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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE PRUEBAS RECIBIDAS  
(Artículo 110 CGP) 

 

 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO INTERLOCUTORIO 

NO.121/2022, SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES Y DEMÁS SUJETOS PROCESALES 

EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR- 

SECCIÓN TRASLADOS, LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DECRETADAS EN AUDIENCIA 

INICIAL, PARA QUE DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, SI A BIEN LO TIENEN, 

EJERZAN SU DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

PROCESALES LEGALMENTE ESTATUIDOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DESTA05BOL@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO  HOY VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE Y DOS (2022).  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2022,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 

 

VENCE EL TRASLADO: VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2022, 

A LAS 5:00 P.M. 

 
  

Rama Judicial 

\ � J Con5tjo Superior de la Judiatur, 

� República de Colombia 
SIGCMA 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 13001-23-33-000-2017-00484-00 
Demandante JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 

Demandado NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG - 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

Magistrado JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL. 

DENISE AUXILIADORA AMPO PEREZ 
SECRETARIA G NERAL 

DENISE AUXILIADORA AMPO PEREZ 
SECRETARIA G NERAL 

SC5780-1-9 
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CONCILIACION EXTRAJUDICIAL
PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.° 1824-2016 de CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2016

Convocante (s): JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS

Convocado (s): NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, MUNICIPIO DE SANTA
CATALINA

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

En los términos del artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en
ei numeral 6.° del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del ,Decreto 1069 de 2015\ el Procurador 21 Judicial
I I para Asuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:

1. Mediante apoderado, la parte convocante: JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS,
presentó solicitud de conciliación extrajudiclal el CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2016,
convocando a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL,
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, MUNICIPIO DE SANTA CATALINA.

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:

"1. Se declare ¡a nulidad parcial de la RESOLUCIÓN No 1734 DEL 05 DE JULIO DE 2016
expedida por el Dr. MANUEL ANTONIO AZUERO ANGULO, Secretarlo de Educación del
Departamento del Bolívar, por la cual se,.reconoció y ordenó el pago de una CESANTÍA
PARCIAL a mi mandante, docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS.

2. Se declare que el (la) docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS tiene derecho a que
la NACIÓN (Ministerio de Educación Naglonal) le reconozca y pague a través del FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES -.¿OCIALES DEL MAGISTERIO- VINCULADO
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR la CESANTÍA
PARCIAL de manera retroactiva, tomarido como base el tiempo de servicios a partir de su
vinculación como docente el 20 DE OCtÚBRE DE 1994, mediante DECRETO No. 068 DEL
20 DE OCTUBRE DE 1994, tomando córrio base el último salario devengado a la fecha de la
presentación de la presentación, con la totalidad de los factores salariales, de conformidad
con la Ley 6a de 1945, Decreto 2161 de '1945. Ley 65 de 1946, Decreto 1160 de 1941, ley 91
de 1989, ley 344 de 1996 que consagran su pago en forma retroactiva.

3. Se declare que el (la) docente. JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, tiene derecho a que
la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO VINCULADO DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR liquide, reconozca y pague sus
cesantías de manera retroactiva, conforme a la Ley 6a de 1945, Decreto 2161 de 1945, Ley
65 de 1946, Decreto 1160 de 1947, ley 344 de 1996 que consagran su pago en forma
retroactiva.

4. Condenar a la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO VINCULADO DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR a pagar el valor de TREINTA Y
OCHO MILLONES NOVECIENTOS NO\/ENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA

^ Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expdi el Decreto Único Reglamentarlo del Sector Justicia y del Derecho". Antiguo
artículo 9° del Decreto 1716 de 2009.

Lugar de Archivo; Procuraduría
N.° 21 Judicial Administrativa

Tiempo de Retención'jb años Disposición Final: Archivo Central
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.º 1824-2016 de CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2016 

Convocante (s): 

Convocado (s): 

JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 

NACIÓN MINI_S,TERIO DE 
DEPARTAMENTO ·,DE BOLIVAR, 
CATALINA 

EDUCACIÓN 
MUNICIPIO 

NACIONAL, 
DE SANTA 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTAqLECIMIENTO 

En los términos del artículo 2.0 de la Ley 649 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 6.º del artículo 2.2.4.3.1. 1.9 del Decreto 1069 de 20151, el Procurador 21 Judicial 
11 para Asuntos Administrativos expide la siguiente 

CON}�T ANCIA: 

1. Mediante apoderado, la parte conv¿,tante: JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2016, 
convocando a NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, Mur,ilCIPIO DE SANTA CATALINA. 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 

"1. Se declare la nulidad parcial de la RESOLUCIÓN No 1734 DEL 05 DE JULIO DE 2016 
expedida por el Dr. MANUEL ANTONIO AZUERO ANGULO, Secretario de Educación del 
Departamento del Bolívar, por la cual se,. reconoció y ordenó el pago de una CESANTÍA 
PARCIAL a mi mandante, docente JOR�E:-ISAAC CAMACHO BARRIOS. 

2. Se declare que el (la) docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS tiene derecho a que 
la NACIÓN (Ministerio de Educación Na,¡íonal) le reconozca y pague a través del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES .�SOCIALES DEL MAGISTERIO- VINCULADO 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR la CESANTÍA 
PARCIAL de manera retroactiva, tomando como base el tiempo de servicios a partir de su 
vinculación como docente el 20 DE OÓ/ÜBRE DE 1994, mediante DECRETO No. 068 DEL 
20 DE OCTUBRE DE 1994, tomando cdi;jo base el último salario devengado a la fecha de la 
presentación de la presentación, con la_ totalidad de los factores salariales, de conformidad 
con la Ley 6a de 1945, Decreto 2767 de. '1945, Ley 65 de 1946, Decreto 1160 de 1947, ley 91 
de 1989, ley 344 de 1996 que consagra0 su pago en forma retroactiva. 

3. Se declare que el (la) docente.JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, tiene derecho a que 
la .NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO VINCULADO DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR liquide, reconozca y pague sus 
cesantías de manera retroactiva, conforme a la Ley 6a de 1945, Decreto 2767 de 1945, Ley 
65 de 1946, Decreto 1160 de 1947, ley 344 de 1996 que consagran su pago en forma 
retroactiva. 

1 

4. Condenar a la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL M,fl.GISTER/0 VINCULADO DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR a pagar el valor de TREINTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

...... 
• 1/ 

1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp,.1,J el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". Antiguo 
articulo 9' del Decreto 1716 de 2009. · 

Lugar de Archivo: Procuraduria 
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y DOS PESOS ($38.994.742) que resulta entre la diferencia de la cantidad efectivamente
reconocida conforme a ia RESOLLJCIÓN No 1734 DEL 05 DE JULiO DE 2016 con ei resultante
de ia reilquidación por concepto de ia CESANTÍA PARCIAL retroactiva debidamente liquidada,
desde el 121 DE OCTUBRE DE 1994 HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2015, momento de
su vinculación a la docencia oficial, es decir la suma de. ($74.263.680)

5. Condenar a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- VINCULADO DEPARTAMENTO DE

BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR a pagar el mayor valor que resulte
de la cesantía retroactiva debidamente liquidada, contado desde el momento de presentación
de esta demanda, hasta el momento en que la entidad efectúe el reconocimiento y pago de la
diferencia que mi representado se encuentra cobrando.

6. Condenar a la entidad demandada a que sobre las sumas adeudadas a mi poderdante, se
incorporen los ajustes de valor, conforme al Índice de precios al consumidor, según lo
estipulado en el último párrafo del articulo 187 de la Ley 1437 del 2011.

7. Condenar a la entidad demandada af reconocimiento y pago de los intereses moratorlos,
sobre las sumas adeudadas a mi mandante, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3o del
articulo 192 y numeral 4 del articulo 195 de la Ley 1437 del 2011".

3. El día de la audiencia, celebrada el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2016, la
conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir
ánimo conciliatorio de las entidades convocadas asistentes: DEPARTAMAENTO DE

BOLIVAR y MUNICIPIO DE SANTA CATALINA. El MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL no asistió a la diligencia, sin embargo la abogada designada para el caso
justificó su inasistencia manifestando que se encontraba en una audiencia judicial en
el Juzgado Séptimo Oral Administrativo de Cartagena.

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de

acuerdo a lo dispuesto en los articules 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia
con lo establecido en el articulo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo - CP.ACA.

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados
con la conciliación.

Dada en Cartagena de Indias D. T
2016.

días de é^diciembre del año

JOSE RAFi^.L^iJLERRER©%e7Ag
Procurador 21 Judicial 11 para Asuntos-Administrativos

iLigar de Archivo; Procuraduría
N.° 21 Judicial Administrativa

Tiempo de Retención 5 años Disposición Finai: Archivo Centrai
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Y DOS PESOS ($38.994.742) que resulta entre la diferencia de la cantidad efectivamente 
reconocida conforme a la RE_SOLUCIÓN No 1734 DEL 05 DE JULIO DE 2016 con el resultante 
de la reliquidación por concepto de la CESANTÍA PARCIAL retroactiva debidamente liquidada, 
desde el 121 DE OCTUBRE DE 1994 HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2015, momento de 
su vinculación a la docencia oficial, es declr la suma de. ($74.263.680) 

5. Condenar a la NACIÓN MINISTERIO.DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- VINCULADO DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR-MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR a pagar el mayor valor que resulte 
de la cesantía retroactiva debidamente liquidada, contado desde el momento de presentación 
de esta demanda, hasta el momento en que la entidad efectúe el reconocimiento y pago de la 
diferencia que mi representado se encuentre cobrando. 

6. Condenar a la entidad demandada a que sobre las sumas adeudadas a mi poderdante, se 
incorporen los ajustes de valor, coniotme al índice de precios al consumidor, según lo 
estipulado en el último párrafo del ertic.ik: 187 de la Ley 1437 del 2011. 

7. Condenar a la entidad demandada a/' reconocimiento y pago de los intereses mora torios, 
sobre las sumas adeudadas a mi mandante, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3o del 
artículo 192 y numeral 4 del artículo 195 ele la Ley 1437 del 2011 ". 

3. El día de la audiencia, celebrada el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2016, la 
conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir 
ánimo conciliatorio de las entidades convocadas asistentes: DEPARTAMAENTO DE 
BOLIVAR y MUNICIPIO DE SANTA CATALINA. El MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL no asistió a la diligencia, sin embargo la abogada designada para el caso 
justificó su inasistencia manifestando que se encontraba en una audiencia judicial en 
el Juzgado Séptimo Oral Administrativo de Cartagena. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a !a jurisdicción de lo contencioso administrativo, d� 
acuerdo a lo dispuesto en los articules 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo - CP.A.CA. 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, se devolverán ::1 la parte convocante los documentos aportados 
con la conciliación. 

!os se·) (06) días d 

, ---�.,;;,.¡.--"7' 

/ 
/ 

JOSÉ RAF ��RERG-LEA_S-/ 
Procurador 21 Judici 111 aré!._8s.unf.os--A-dmmistrativos 

Dada en Cartagena de Indias D. T. 
2016. 

-------,:-----,--.-=----=:-- 
Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retenc.cn 5 arios 
N.º 21 Judicial Administrativa 

Disposición Final: Archivo Central J 
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SECRETARIA OE EDUCACIÓN

GOBERNACION DE BOLIVAR

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
sm ,« "'.-A . _

RESOLUCION '''t /'

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL para COMPRA DE INMUEBLE a Favor
JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, con relación a la racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del'
Magisterio, estableció que: "Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, eLcua.l debe
ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculádo' el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la
entidad territorial.

Que mediante solicitud radicada en la Secretaria de Educación de Bolívar Oficina de Atención al ciudadano bajo el riúmefó 2016-CES-
327082 de fecha 26/04/2016, el docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, Identificado(a) con -la cedüla de ciudadanía
No.73.560.982, solicita el reconocimiento y pago de una CESANTÍA PARCIAL, con destino a COMPRA'DE .INMUEBLE, que le
corresponde por los servidos prestados como docente de vinculación MUNICIPAL, RECURSOS PROPIOS.-

Que aporto los siguientes documentos:
FOTOCOPIAS LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DE LAS PARTES INTERESADAS
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS.

CERTIFICADO DE SALARIOS.

CERTIFICADO DE ANTICIPO DE CESANTÍAS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD QUE LAS CANCELABA ANTES DE LA CREACIÓN DEL FNPS.
CONTRATO COMPRA VENTA.

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL INMUEBLE.

Que según certificación expedida por la oficina de Atención al Ciudadano (certificaciones), de la Secretaria de Educación de Bolívar, se
comprobó que prestó sus servicios forma CONTINUA y los factores utilizados para ládiquidadón son:

Periodo a liquidar

Fecha de Inicio Fecha Final Dias Laborados Años Meses Dias

21/10/1994 30/12/2015 7630 21 2 10

Años Valor $

1994 182.287

1995 224.177

1996 279.011

1997 346.883

1998 429.985

1999 494.708

2000 537.526

2001 592.738

2.002 v 1.424.030

V. 2003 V ■ 1.490.685

■ .■•20.04 1.566.263

'ó... -2005 1.652.408

2006 1.920.547

2007 1.883.878

2008 2.092.191

2009 2.259.834

2010 2.653.109
2011 2.737.213

2012 ,  2.874.075
2013 2.972.943

2014 3.150.525

2015 3.503.922

VALOR LIQUIDADO $35.268.938
ANTICIPOS PAGADOS RES 6577 DE

2012/12/12 $20.030.260

VALOR A RECONOCER $11.000.000

'i?olh1a1q érJnBdoti 
SECRETARIA DE EOUC1\CIÓrl 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
SECR¡ ,fnRI�fE,J:f�::CI�N DEPARTAMENTAL 

RESOLUCION g J- l/,f1 ��i 
� {/ ,-,,,./• lJ 

"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL para COMPRA DE INMUEBLE a Favor 
JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, con relación a la racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del' 
Magisterio, estableció que: "Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el.cual debe 
ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado· el 
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial. .. · · 

Que mediante solicitud radicada en la Secretaria de Educación de Bolívar Oficina de Atención al ciudadano bajo el .,�úm�·ro 2016-CES- 
327082 de fecha 26/04/2016, el docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, identificado(a) corrla cedula de ciudadanía 
No.73.560.982, solicita el reconocimiento y pago de una CESANTÍA PARCIAL, con destino a COMPRA DE INMUEBLE, que le 
corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación MUNICIPAL, RECURSOS PROPIOS,.� 

Que aporto los siguientes documentos: 
FOTOCOPIAS LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DE LAS PARTES INTERESADAS 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS. 
CERTIFICADO DE SALARIOS. 
CERTIFICADO DE ANTICIPO DE CESANTÍAS EXPEDIDO POR LA ENTIDAD QUE LAS CANCELABA-ANTES DE LA CREACIÓN DEL FNPS. 
CONTRATO COMPRA VENTA. 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL INMUEBLE. 

Que según certificación expedida por la oficina de Atención ai Ciudadano (certlñcaelones), de la Secretaria de Educación de Bolívar, se 
comprobó que prestó sus servicios forma CONTINUA y los factores utilizados. púa fa}iquidación son: 

Periodo a liauidar 
Fecha de Inicio 1 

Fecha Final Dias Laborados 1 Años 1 Meses 1 Dias 
21/10/1994 1 30/12/2015 7630 -¡ 21 1 2 l 10 

Años Valor$ 
1994 182.287 
1995 224.177 
1996 279.011 
1997 346.883 
1998 .. 429.985 - 
1999 494.708 
2000 537.526 
2001 592.738 
2.ÓÜ:2 1.424.030 

',·, 200a ·. 1.490.685 
-::2004 1.566.263 

·.,. ·2005 1.652.408 
2006 1.920.547 
2007 1.883.878 
2008 2.092.191 
2009 2.259.834 .. .. 2010 2.653.109 -.· 

•,•. 

2011 2.737.213 
2012 2.874.075 
2013 2.972.943 
2014 3.150.525 
2015 3.503.922 

VALOR LIOUIDADO $35.268.938 
ANTICIPOS PAGADOS RES 6577 DE 

2012/12/12 $20.030.260 
VALOR A RECONOCER $11,000.000 

1 i 
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SECRETAHiA DE EDUCACION

GOBERNACION DE BOLIVAR

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RESOLUCION Ht] / )
""Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para COMPRA DE INMUEBLE a Favor

JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS

Que según Hoja de Revisión emitida por La Previsora el Peticionario de Bolívar al peticionario (a) se le han cancelado cesantías parciales:
$20.030.260-

Que el valor del contrato de COMPRA DE INMUEBLE es de $30.000.000, de los cuales cancelara con sus cesantías el valor de
$11.000.000, reconocido por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no cuenta con ios recursos suficientes para el pago de todas las cesantías
que se encuentran en trámite, que por io anterior el pago solamente podrá realizarse cuando exista disponibilidad presupuestal para tal
efecto, tal como lo señala el Articulo 14 de la Ley 344 de 1996 el cual establece:

"Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de ios servidores públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación presupuestal
disponible para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos
efectos y para reducir el rezago entre el monto de las solicitudes y los reconocimientos y pago cuando existan. En este caso, ei rezago
deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse "(Sentencia C - 248-97 de la Corte Constitucional),

Que el proyecto de acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que son normas aplicables entre otros la ley 91 de 1989. Decreto 2755 de 1966 y su decreto reglamentario No. 888 de 1991 y
reglamentos de cesantías Parciales emanados del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a: docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, identifícado(a) con la cédula de ciudadanía
No.73.560.982, la suma de: $35.268.938, por concepto de liquidación parcial de cesantías, solicitada conforme a la parte
motiva de ia presente resolución que le corresponde por el tiempo de servicio como docente: MUNICIPAL, RECURSOS PROPIOS.-

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida de $35.268.938 descontar $20.030.260, por concepto de cesantías
parciales ya pagadas quedando un saldo liquido de $15.238.678 del se girará $11.000.000 como anticipo de
cesantías con destino a COMPRA DE INMUEBLE , vaior que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a
través de la Entidad Fiduciaria a OSCAR ANDRES CABARCAS VITOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.
73.595.796, según acuerdo suscritos entre la Nación y esta entidad.

PARÁGRAFO 1: El pago se realizara cuando le corresponda el turno v exista la disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa.

ARTICULO TERCERO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá Interponerse dentro de los Diez
(10) días hábiies siguientes a la fecha de la notificación ante la Secretaria de Educación Departamental.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de ia fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Cartagena de Indias, a los 0 5.111'

! MANUEiAnTJdÍÍÍo^ZUERO ANGULO
Seqretario dp Educación/del Departamento de Bolívar

Vo. Bo. JURIDICA [U
Coordinadora FNPSM: MARIA FERNANDA ABELLO^OMEZ|lp~-~~
Elaboro: GLORIA PERALTA PEREZ - Técnico Operativo y
RAO. :10572

13/06/2016
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

!

1'0ll'lol" �ttadort 
SECRETARIA DE EDUCACION 

� 
COMPRA DE INMUEBLE a Favor 

GOBERNACION DE BOUVAR 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

RESOLUCION NM 
"Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL para 

JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 

Que según Hoja de Revisión emitida por La Previsora el Peticionario de Bolívar al peticionario (a) se le han cancelado cesantías parciales: 
$20.030.260.- 

Vo. Bo. JURIDICA /\�{ 
Coordinadora FNPSM: MARIA FERNANDA ABELL01,0MEZr 
Elaboro: GLORIA PERAL TA PEREZ - Técnico Operativo 
RAD. :10572 
13/06/2016 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

'lf 1·H' 11 
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Que el valor del contrato de COMPRA DE INMUEBLE es de $30.000.000, de los cuales cancelara con sus cesantías el valor de 
$11,000.000, reconocido por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no cuenta con los recursos suficientes para el pago de todas las cesantías 
que se encuentran en trámite, que por lo anterior el pago solamente podrá realizarse cuando exista disponibilidad presupuesta! para tal 
efecto, tal como lo señala el Articulo 14 de la Ley 344 de 1996 el cual establece: 

"Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación presupuesta! 
disponible para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos 
efectos y para reducir el rezago entre el monto de las solicitudes y los reconocimientos y pago cuando existan. En este caso, el rezago 
deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse "(Sentencia C - 248-97 de la Corte Constitucional). 

Que el proyecto de acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Que son normas aplicables entre otros la ley 91 de 1989. Decreto 2755 de 1966 y su decreto reglamentario No. 888 de 1991 y 
reglamentos de cesantías Parciales emanados del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a: docente JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
No.73.560.982, la suma de: $35.268.938, por concepto de liquidación parcial de cesantías, solicitada conforme a la parte 
motiva de la presente resolución que le corresponde por el tiempo de servicio como docente: MUNICIPAL, RECURSOS PROPIOS.- 

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida de $35.268.938 descontar $20.030.260, por concepto de cesantías 
parciales ya pagadas quedando un saldo liquido de $15.238.678 del se girará $11.000.000 como anticipo de 
cesantías con destino a COMPRA DE INMUEBLE , valor que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a 
través de la Entidad Fiduciaria a OSCAR ANDRES CABARCAS VITOLA, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 
73.595.796, según acuerdo suscritos entre la Nación y esta entidad. 

PARÁGRAFO 1: El pago se realizara cuando le corresponda el turno v exista la disponibilidad presupuesta!, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa. 

ARTICULO TERCERO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su supervivencia. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los Diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación ante la Secretaria de Educación Departamental. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Cartagena de Indias, a los 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

BOLÍVAR

En Turbaco — miércoles, 27 de julio de 2016
se notificó Personalmente del contenido de esta Resolución
al Señor{a); jorge issac camacho barrios

C.C. N» 73.560.982 De SANTA CATALINA
Además, se le tiizo conocer que contra ésta procede el
Recurso de Reposición y que el término para interponerlo
y sustentarlo es de diez (10) días hábiles siguientes a la
fecha de esta notificación.

NOTIFiaADONOTEiCADO

«
ROESOLUCION N° 1734 FECHA 06-07

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN /

BOLÍVAR /

El interesado manifestó que renuncia al término para
Interponer recurso y/o que está de acuerdo con
la decisión contenida en el acto administrativo

NOTIFI0ADOR

3J6o<fíi-z-
ION N° 1,7M FECWA 05-07-201É

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

BOLIVAR 

O NO 

3S6-0<:fk�-- 
10N N° 1734 FE6f 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES ·'--1 !5 
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BOLiVAR '� ,,. 0• �- � ' . ;.. . 

El interesado manifestó que renuncia al término para ' 
Interponer recurso y/o que está de acuerdo con 
la decisión contenida en el acto administrativo 

En Turbaco - miércoles, 27 de julio de 2016 
se notificó Personalmente del contenido de esta Resolución 
al Sel'\or(a): JORGE ISSAC CAMACHO BARRIOS 

e.e. Nº 73.560.982 De SANTA CATALINA 
Además, se le hizo conocer que contra ésta procede el 
Recurso de Reposición y que el término para interponerlo 
y sustentarlo es de diez (10) dlas hábiles siguientes a la 
fecha de esta notificación. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE
SA^■'^A CATALINA BüLIVAR

ACTA DI-:¿ POSESION Lá DOCENT - JORGE ISAAC CAItíACHO BARRIOS

En Santa Catalina Bolívar, a los 2l3ías del mes de Octubre
de 19Q4, estando el Despacho ce la Alcaldía Municipal de
Santa Catalina Bolívar, constituida en horas de audiencia
pública compareció la misma docenteJORGE lo CAMACHO B#
con el objeto de tomar posesión del cargo de Docente' en

tiempo completo enlA ESCUELA RURAL MIZIA DE
COjjOEADOo

Nombrada mediante Decreto No. qqq de fecha ^ de Octubre
de 1994. Presente el señor Alcalde por ante el - suscrito
Secretario proceció a recibir el Juramento de rigor y pe
na y quien pr-ometió cumplir bien y fielmente los deberes
d-e ■ s u c a r g o .
El po:,esicnacü j^ara los efectos legales de su cargo pre
sentó los siguientes Documentes; CC. ^Qg2 de
Sta catalina Bol,'.'o siendo otro el objeto d'e la' presente
se da por terminada la presente diligencia la que se fir
ma por tocos los que en ella .han intervenido.

EL POSFSIUNADü
EL ALCALDE
EL SECRETARIO

( í- Do )
( FDO )
( E' D O )

ILEGIELS
ILEGIBLE
ILEGIBLE

La presente es fiel y exacta copia extractada de su origi-
ginal la que se expide en Santa Catalina Bolívar, a los pi
días del mes de Octubre de 1994.-

ARl^IDES SARMIENTO MUÑOZ
^Icalde Municipal RAFAÍL BALLESTAS

Sec . Ser. Adjjjiíí'i'g'írativos

AL¡_;r,LOJA til.JNICIPAL DE 
SA'.,.t.. CATr'\Ll!'·/A B'-LII/AR 

AC'TA Dt! POSESIOI·! 0?. L& DOCENTE JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 

En :3anta Catalin;:: Bolívar, a los 21:Jías del mes de Octubre 
de 1994, estando ¿l Despacho ae la Alcaldía Municipal de 
Santa CatRlina bolívar, constituida en horas de audiencia 
pública c o m p e r e c i ó la misma docenteJORGE Io CAMACHO B. 
con el oG¿eto oe tomar posesi6n del cargo de Docente en 
p r' o ¡..i i e a a e: ci e t i e n r " e o m p 1 e t o e n LA ES CUELA RURAL MIXTA DE 
COLORAID º 

, l\.) ¡1 0 :' él e & ri e d i a n 1: e Je e re to f lo . O 68 de fecha 2:) de Oc tu b re 
ce 1194. Presente el seílor Alcalde por ante el suscrito 
�ecretH? 10 proceci6 a recibir el Juramento de rigor y pe 
n a y q u i e n o r o m e t f ó cumplir bien y fielmente los deberes 

f:, : ,� ·.i · e s i e ,. n e 0 : . L. i ,., 1 o s e f e e t o s 1 e g a 1 e s d e s u c argo p r e 
s e n t ó Lo s s i g u i e n t e s Do c um e n t c s : CC. No. 73.56()0982 de 
Sta catalina Bol;,c siendo otro el objeto de la presente 
se dn por terminaoa la presente diligencia la que se fir 
rn a íJOr' t o c o s los que en ella han intervenido. 

¡:-• 
- L. �i:CHETARlC (:-'DO) ••••••••••••• ILEGIBLE 
EL ,'\ L C 1\L L [ 

\ ! th 1 .•. · , .... • • • • ILEGIBI;E 
( �, Dü) ... , .. · · · · · · · ILEGIBLE 

L ¿--_ r <: s P r 1 • f:' e e, t _ P I y e x a c: t a e o p i i3 e x t r a c t a d a d e s u o r i g i - 
�1n&l �� �ue se e�µide en Santa Catalina Bolívar, a los 21 
días ¿el �es de Octuore de 1994. 

MUÑOZ 
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EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA
En uso de sus Facultades Legales
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EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA 
En uso de sus Facultades Legales 
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^  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
-  FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

agosto 16 DE 2005

^  CONSECUTIVO NO. 18965
HOjVno. 1 I
r. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR | 806002077-1
DEPARTAMENTO
I BOLIVAR

NIT ENTIDAD NOMINADORA

I 806002077-1

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido
CAMACHO

Primer Nombre
JORGE

2 Tipo de Documento: CC | X | CE | |
GRADO DE ESCALAFON | 14
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

III. SITUACION LABORAL

I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REG

Segundo Apellido
~| I BARRIOS

Segundo Nombre

I  I ISAAC
1  [ Número de Documento;

rUAL jSEDE - CENTRO EDUCATIVO DE COLORADO

2 REGIMEN DE PENSIONES

I 73560982

Anual [ I Retroactivo | [

3 CARGO: Docente | X |
4 NIVEL: Preescolar | |
5 ACTIVO: SI | X | NO | |

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba

Nacional

Directivo Docente

Primaria

I  I Nacionalizado

I  I Cual? I
I  X I Básica Secundaria

□ MUNICIPAL m

□

I  I Propiedad X Provisionalidad | | Otro | [Cual?

IV. HISTORIA LABORAL
NGRESO
I'ipo Acto Administrativo

echa Posesión.

decreto

1/10/1994

echa Acto Administrativo
umero Acto Administrativo

0/10/1994

68

TIPO DE A.A Nro. de A.ANOVEDADES

Ing. y Reing.
INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA
Santa Catalina (Bol)

Tipo de Novedad
Plantel Educativo

Municipio

FECHA A.A DESDE

20/10/1994 21/10/1994

1.6)- Certificado Laboral FPM FmtPecha dd/MM/yyyy

,_ ABC 

FmtFecha dd/MM/yyyy Página I de2 

�i� . '(�-r ¡fi¡-� ' FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ' -� ,;¡ii • '. f{- ,, L.11 �-).Í .. i�':"� !; : - FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
.J, ,1. 

� 
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 18965 
IHOJXNo. 1 1 

l. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 

1 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 1 1806002077-1 1 
DEPARTAMENTO 

i BOLIVAR 1 

11. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 

1 CAMACHO 1 
1 BARRIOS 1 

Primer Nombre Segundo Nombre 
1 JORGE 1 i ISAAC 1 

2 Tipo de Documento: ce [TI CE CJ Número de Documento: j 73560982 1 
GRADO DE ESCALAFON [ID 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL �EDE - CENTRO EDUCATIVO DE COLORADO 1 

111. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

1 
Anual CJ Retroactivo CJ 1 1 

Nacional CJ Nacionalizado CJ MUNICIPAL [8J 1 

3 CARGO: Docente [TI Directivo Docente C] Cual? 1 1 

4 NIVEL: Preescolar C] Primaria [TI Básica Secundaria C=:J 
5 ACTIVO: SI CKJNO c=J 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba CJ Propiedad [KJ Provisionalidad CJotro CJcual? 1 

IV. HISTORlA LABORAL 
�NGRESO 
Tipo Acto Administrativo pecreto fecha Acto Administrativo l20/I0/1994 
!Fecha Posesión. 121/10/1994 Numero Acto Administrativo b6s 

NOVEDADES TIPO DE A.A 
FECHA A.A DESDE 

Nro. de A.A 
d I m I y d I m I y 

Tipo de Novedad lng. y Reing. 
Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA 

1 Municipio Santa Catalina (Bol) 
Decreto 068 20/10/1994 21/10/1994 



Tipo de Novedad Ascensos

Plantel Educativo ■•INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA Resolución 1833 31/08/2010 31/08/2010
Santa Catalina (Bol)

V. AUSENCIAS

TIEMPO TOTAL 8-9-21

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE

ondo Prestacional del Magisterio
VII. OBSERVACIONES

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL I 8-9-2

COMIENZA

21/10/1994 I

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
farides Alcala marin

Tipo de Documento CC | X | CE | [
Cargo
pprofesional Especializado de ARC

ESTE CERTIFICADO SE EXPIDE SEGÚN INFORMACION REGISTRADA EN EL SISTEMA

Numero de Documento 45477878

28/07/2016

FECHA FIRMA DEL FUNOÍONARIO QUIEÍÍ CERTIFICA

!HOJA No. 2 1 
Tipo de Novedad 1 Ascensos 

.((; 
- Plantel Educativo 1" fNSTITUCION EDUCA TIY A DE LOMA DE ARENA 
"Municipio ,_ 1 Santa Catalina (Bol) 

Resolucion 1833 31/08/201 O 31/08/201 O 

r--.. 1 
r\. .. , TIEMPO TOTAL 8 - 9 - 21 

v. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 8-9-21 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE 1 COMIENZA 1 FINALIZA 

Fondo Prestacional del Magisterio 1 21/10/1994 1 

VIL OBSERVACIONES 

Vlll. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

1 farides Alcala marin 1 
Tipo de Documento ce [8J CE � Numero de Documento 145477878 1 
Cargo 

1 pprofesional Especializado de ARC 1 
ESTE CERTIFICADO SE EXPIDE SEGÚN INFORMACION REGISTRADA EN EL SISTEMA 

---�� �ttdtÍ w� 28/07/2016 

FECHA FIRMA DEL FUo/ONARIO QUlEf CERTIFICA 

FmtFecha dd/MM/yyyy 

Aprobo 
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INDICE DERECJjP

FECHA DE nacimiento § 19-FEB-1969

SANTA CATALINA
(BOLIVAR)
LUGARDE NACIMIENTO

1.60 0+ M
ESTATURA/.: ;; G.S. RH SEXO :ís'"v

31-AGO-1987 SANTA CATALINA

FE.CHA Y.LUGÁR'OE EXPEDICION

REGISTHAOOR NACIONAL
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Bolívar
prn^vo
Oficina Asesora Juridica SED

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

GOBOL-20-005474

Turbaco, febrero 13 de 2020

SEÑOR

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

Secretario General

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Dirección: Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-l° Piso
Email: stadcqena(5)cendoj.ramaiudicial.gov.co
Cartagena

Asunto: Respuesta Oficio No.0656-JRGL de 04/02/2020 con RADICACION
ELECTRONICA.

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado: 13-001-33-33-000-2017-00484-00

Demandante: JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS

Demandado: NACION - MEN - FOMAG

Cordial saludo:

Muy comedidamente me dirijo a usted, en atención al asunto de la referencia, con el
objetivo de remitir lo siguiente: expediente administrativo, certificado de tiempo de
servicios del señor JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, se anexa además
certificado de salarios de los años 2003 al 2019, los años 1994 al 2002 deben ser
solicitados al municipio debido al tipo de vinculación.

Sin otro particular me despido, no sin antes expresarle que la administración queda
atenta a suministrar cualquier dato adicional que el despacho requiera en torno al
caso de marras.

Anexo: lo enunciado, cinco (05) folios.

Atentamente,

. r~¡ t-,V

LNIS AMANDA SALAS VILLEGAS

Jefe Oficina Asesora Jurídica SED

> O'

Cí,»! RNM íDN

4tR01IVAR

Vía Cartagena - Turbaco, km 3, Sector Bajo Miranda, El Cortijo
Teléfono: 57-5-6517444

í-frMi= c.*ríHS«i«iiitt<!l(y«,gova>.w»wlx>Mir.90vco

-T

J Bol1var 
PYll+'leYO 
Oficina Asesora Jurídica SED 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
GOBOL-20-005474 

Turbaco, febrero 13 de 2020 

SEÑOR 
JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 
Secretario General 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Dirección: Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-1 ° Piso 
Email: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena 

Asunto: Respuesta Oficio No.0656-JRGL de 04/02/2020 con RADICACION 
ELECTRONICA. 

Medio de Control: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Cordial saludo: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
13-001-33-33-000-2017-00484-00 
JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS 
NACION - MEN - FOMAG 

Muy comedidamente me dirijo a usted, en atención al asunto de la referencia, con el 
objetivo de remitir lo siguiente: expediente administrativo, certificado de tiempo de 
servicios del señor JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS, se anexa además 
certificado de salarios de los años 2003 al 2019, los años 1994 al 2002 deben ser 
solicitados al municipio debido al tipo de vinculación. 

I 

' 

·' 

Atentamente, 

Anexo: lo enunciado, cinco (05) folios. 

Sin otro particular me despido, no sin antes expresarle que la administración queda 
atenta a suministrar cualquier dato adicional que el despacho requiera eP.v�i_nó al 
caso de marras. . _0.J ,., j,,.- 

r:/v> ,v .·'" ·� · "\, 
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NI AMAN DA SALAS VILLEGAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica SED 

� 
r ...... 

e,, lt\l 11.NVX>-', 
« I\Ol lVAR 

.rs Carta--;_r e 11tl2L , km 3 s�ctor Bajo Mirar-·da, El Cortijo 
T lefono svs 6517444 
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V  , COLOMBIA
.  MUNICIPAL DE SANTA CATALINA

'o DECRETO NUMEI
Ramo

lioa a CTAt SE KdüÓsRUI 221 PKOPIEDEÍ"í)OCaiTJSa A CASGO íffi KO HElCtlESCa PROFias 1

pxúcim
1.99

l

Pl\'i

^OMONO■^^.;. ■ ■ ^ -
•.At'TAC/WA:. - ' •
:aun^!Co:,n;::

JiiU.UAAl- CiUii llt-
'\ LA VÍ/\ lA

1  íi Aüj

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA
En uso de sus Facultades Legqles
y en coooordanoin coa el De
oreto 2277 d® 1.979tl«y ^
da 1.995 y Ley 115 á« 1.994

O.

COHSZSBRAHDOt

>>!/'«» „

\

>

áufi. dAl artículo 6« do la Loy 60 de 1.993 establee»» "Lob
docentea teoixjralas vinculados por contrato a los oorvioioa oatatalea m

*teo del 30 da Junio do 1.995.«s» Umsn loo requioitos de la oorrem do
e«ito.seren inoorporado» a laa plaataa de perscaial ®a el .¿tepartam^o O
do loa Mstritoa en dtaado vienaa prestando oua 3ervlcioa,prev^ e^udi.o
da neoosidados y ajnllaoi&í do la planta do porsonal.La vinoi^ión ^
loa doooortea toaposaloo sera 8nidaal,paro dsborí efootuaroo de oonf^i
dad oott ua plan d» toooiposaci&i <iua wr« laroporoional al csroBeE*© or-
Bual del situado fiscal y ooan recursos propios do las entidad^ torrito
ríalos y en un t&mino no meyor a los sois años contados a partir de la
publioaoi&a da la proosaite ley."

Qua la Saoretaría de Üduoaoidn PepartaBental.dofijaií la t^oi?poraol<5n do
23 docentes tomporelos por recursos del cituado fiscal y 6 doceartos ton
ooraloo por recuiwoa propios del Bunioipio.sogtítt listado presentado no

/ Santo oficio del 24 de Agosto do 1,994 y ratmcado por al Hepr^tan
te del Mlnletro de Bduoaoián HacionaJL ante el Dejsfiartaanento de Boll\»r.
Que para la vlgenola de 1,994,8Xisto PispoaibiUdad Pre^^atal en ol
Munoipio do Santa Oatollaa,pora la inootrpcírooidn do hoÍ!<6) doo^eo gue
adquirioron este derecho de conformidad con lo establecido en ol pora -
ecafo 1« del ortíoulo 6" de la Ley 60 do 1.993i3'itulo"Sualdo do peraonal
Docente".Capitulo Il.ProgrfflBa OB.C&Ligo 72.

Qvia la Ofielna Seooional da Ssoslaf&i oertlíiod twídlanto oficio lio.0747
del 29 de Septiembre de 1 •994,<a.ue loa docentes que so naabran en cdte
decreto son idáoeoa para desenpaSar oa»«oa docentes «a el da bu es

y que Oíwtre ellos no cursen procesos disciplinarios ni es -
tea pondionte de sanoi&x algdna.

(¿uo oorraoponde ol Alcalde Municipal de Sísata Catalina,ncsabrar a los Do
oentea totaporalBa ffiunioipaleo,OQn derecho a ser luoorporadoo.

Que oen base a lo antea «xpuestot

9 S O R S f A t

AKTICIJLO PKJKajaOi-BábibroBe en propiedad para desnnpeíla* cargos dowAtos
de tiempo oompleto en las Esoueilas del Mimlcipio do íSai

ta Catalina a los siguiantes dooentos asíi

CCKBC AVUA EOSAUHA , grado doe(2),o.o # 25.137.132fKBpeoia"iidad > Bnse
{Sansa PEtoariajon la Escuela Rural Mixta #1 de
Olemenoia.

CAKACIIO BARRIOS JOBGE ISAAQ,grado uno(l)|o.o¿íí 75,560,982|Bspecialidad3
Bnaefíaaisa Priatariaien la Escuela Rural Mixta
de Colorado.

--- _/ 

• � DIAMUNICIPALDESANTACATALINA • 
; 

<-�\. 'ljfÍ1 

� DECRETO NUME. O DE · // 1.99 
··.,. •· •:····,·�"'''";�•�-,, -.;,,.--,,- .• , .. · .� ··· ··-·--�·-�1-�: Ramo � ...-::::::pcAc1on 

- '!. POR -�··G'UAL-i N� ffi PROPD!IlAD IXlOENT.liS A C.U'.GO DE ros REC1.lRSC6 l'ROPIC<� '! 
· :0:,10::·.;: ·, ., . : .. : ,, .'.EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA 

·P,t:-rr"-�-�,:: · ... , >: };', . ·./: :? En uso de sus Facultades Legales :,::: u"· '· .: · '· · '·': '. '· .:· y en coooo1'i.al3oia cea el 1)(, 
::;:•i,'. ("1 ·,, •;•;f;_,�1. !l. .·. ,.,,_¿0 2277 de 1 0�10.T.,w, 60 

.,. t'''l" · l'l l{ .. jlJd \,M,,l:;IJ\J •7f7,-.WWJ 
, • -"•'·'"'"'· sv� • · 1 '.:'" ""- 1 QQlt T .... , 115 _,_ 1 °94 . • , \ ... 1/\ ·•\ w,r •7:7il Y _,., ...,., •il 

;: ..>-�'-:...."'' 1 ··; 
' ,. ' : ,,, · ,. . � 1 '., ¡\ ü D. ?Oll!J' . J 
, .,-; , . -.. \ , •'Jl,I 
,· ¡ .f-�- _ ·_ ·--�,_ :.:..:..::.:_ ··-'�-' i� C Off SI DE RAM D OJ 

,:!:_· l... .· · 1
� 

ii.r.t�·�¿��--•1•·�1, clbl 31't!culo 6• do le. Ley 60 de 1 .993 eetabluoe "Loa ·,u··· · ipella .:'." ,llooentea tam1l01'ales vinéul.adoa_ por contra.to a loe OlltrYicioa estatal.ea an 
· · ;· ,.tea del 30 do Juuio de 1.99:5,quo llenen los requisitos de la Ol'r.t"8m do 

1 ( ... , ..t • ., 
\.., '¼.i.,r,-1<'" ·,. cento,eeran inoorporad()S o. laa pl.antae de persona.len ol Departanwnto ·O 

·b,_..,,.,.,, f de los Diatritoa m d.oDde vierneu �ando sus eervloioo,previo eatudfo 
do neoemichtdo• y apallaoi&S 4e la planta de pon,onol.La vincul.8.oión de 
loe doocmtea ._pomlee csera po.dulll,pero deberi. et�e de oonfcr.ani 
dad oon un plan d& iDGorponcUc qw, .. d prope>l.'Oional al in � ar- 
nual del situado fisoal y con rsoumoe propios cu, las Olltitadea te:i:rito 
ria.leo y ec un� no� a los neis oflos l.)ontad.cs a. partir de 111. 
publioacicSn ele la. �Ell1te ley•" 

QUI) la Secreta.da de Eduoac16n Depa.rtamontaJ.,fütfini6 la inoovporuciÓn clo 
23 dooentee temporal� po1' recunoe dsl oituado fiscal y 6 dooentes tCl'.ll 
_pera.loe por NCU980IJ pzopioa cwl Municipio,aegim ll1Jtcdo preCJontado mo 

/ diwrte olioJ.o del 24 de >.aosto ® 1,994 y ra.tW.ca.do par al RoprraGeltnn 
· te del Ministro d9 E4uoao.16n Bacioaal ame el De-pa.rtS1Deqto de lloli'10.r. 

Qua pG,1:8 la vigenoia de 1,994,enate J)1sponibilida4 P>;esupueatal flll el 
Muooipio do Santa Oatalina,pua la inoorpornci&n � 991:l( 6) dooentes que 
adQuirio:ron este derocbo ele ooofox.midad con loeetablecido on el ¡xtt"á - 
�o 111 del o.rt!oulo 6g de la Loy 60 do 1.9931Titulo"6ualdo do :pcraonnl 
Dooonte" .Capitulo 11,Programa 08,C&ligo 72 • 

Que la. Oficina Seooional ele lileo;,lat& oert1Cio6 mediGillto otioio ?lo.074'1 
del 29 de Septiemb:w de 1 .994,que loe dooMtea que 1JO narnbrszi om dite 
oocreto eon id.6neoa para � cargos docent.e 111 el ih-oa do oo es 
pooJ.al:ida4 y que coaü.ra ellos IIO ourean proceeoe diaoip) hw:rica ni ea - 
tm pondionte &o 88DO!c5n algdno.. 

(¡uo oornoponcle al Alcalde Munioj¡pal 4e Santo. Ce.taJina.,n0111brar a loo Do 
oentea ts1poralea 111tmioipal.eo•C<lrl derecho a. ser iucorporadoo. 

Que cen base a lo antes u¡,ueatoa 

I>mORE'I'Aa 

ART.IGULO PRJMlí:ROa-B6iib:i:ue W1 propiedad pBra de� oa.:rgoo doodltes 
de tiempo oanpleto en l.a4I Eeouelas del-fllunioipio di? san 

·ta Catalina a loei Biguicmtoo dooentos aa!a 

000,"0 AVD.A ROOALINA , gro.do doe(2),o.o # 23.13'! .1 !S2JEspe-ci.a.lidad ; "&las 
!ianaa. P.dmariaaon la Escuela. Rural Mixto.# 1 de 

/. oi emmoia. 

CAMACIIO &RRIOS JO!GE ISA.AQ,gi:ado uno( 1)90.cJf 7:,.56().982¡E3pocialidadl 
� Pri111eriaJan la. Escuela fün."8.l l'!ixta 
� Colon.do. 

2 



COLOMBIA

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA CATAUNA
iñ

DECRETO NUMERO DE

Ramo de

06 8 ■ ■■ 1.99

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA
En uso de sus Facultades Legales

COOTimCIOR IffiL IffiCKETO «O. POB EL CTAL SE WmrRMi EN PílDPimB t®OS
JXXJJBSIKJ A CASOOS DE 103 RBCÜBSIK HiOPIClS.

vow Lums m oum,.

"ici d6 X/CBidi. d®

AfíriCULO SEOmnX) »- ealípnoolín
que acrediten loa dooontefl en el Baoaiaiía ttaoronaj. y

de ccnfomldad con lea regina <ina «guien el ^
se oaaoolerán oc« cargo a loa Hacuraoa I'ropioa del Municipio*

ATencTOO TSBCSRO t- Los dooentefl nooteadoo.twiarfe poswlán del
la eoroditaciín do loa «qulBitos legrilos y la oarti-

ficacida do la no srlnoulaoidn o«i el aector oficial.

ARTTCTILO CUARTO I- Para loa finoa lógales portlnentoa.enviáoe ocpl» delAKTIClllO CUARTO del acta do pososidn al Ro)^sontott
to del Hiniatro de Educnol&i Nacional ante ol dei«rtasento de BoUvar.

arttctild quinto i- OrdfaoBG la apertura de una carpeta que oontanga looARHoUIC QUINTA) Aumentos y hoja do Tida de loe educadoreo con au «a-
pectiva tarjeta da oervicio*

articulo SESÍTO t- El p«sonto doo»to rigo a partir te la fc^ te
dioidn con efeotoa fiocaloa teate la proaentaclon al

aitio de labores,p«vln poseoidn y certifi.iacidn del Mrector del inotitu
to docente,con el vloto bueno del Ill«otor del Múoleo.

C OMUN IQUES E T COMPLASBj

Lado en Santa Catalina a los día» gal mes ds Ootutao do 1.994.
ÍOOCIISÍM

SARMIENTO MOUCE
AS,itelds

«  i

RA?^ BAÍLífTAS TOirOZA
S«or.Scrv .Ateiniotratisrotre-

•■S*';-"-' »> ■I-—-: - ' "" ■ *

,  i?!.
HP TitNIlXJ

i  AtiiJ.
.  . .. . — .;ur

V  ■ —— —-

J5>

COLOMBIA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA 

DECRETO NUMERO DE 
Ramo de 

068 1.99 

M� 
EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CATALINA 

En uso de sus Facultades Legales 
CON'l'11IDACION lJli'....L DECRE.'TO No. POR EL CUAL SE tle.:MURA?1 EN l'ROPIEJlt._'l) 'ON�l 
DOCFNTSCJ A CARGOS D& W3 l?OOURSOO PROPIOS • 

F.OD.l'!lG!IEZ POLO t'O'DIS DEL CAIWll, � uno(1)1c.o {! 2;,136.411JEll!PQlin.lidad; 
Ensefwl,za �Jen la. E30ueJ.a nuraJ. lli:!r 
ta do Lan� d� A1:1:1n� • 

.A.Tl.TICULO sromroo i- La. .am..gna.o16n sa.181.'iaJ. aer4 la qu11 correapc,'néla al gr-ad.o 
que.acrediten loe dooontee en el Eaoals.f'oo Nacional y 

üo oan.fo:r:midad con lns reglaB que regulon el 2.-dgimen salarial de áatoa y 
se oanoele.rafu oCSl cargo a. loa Reoureoa :i'ropioe del Hunioipio. 

h.fl'rICULO TERC�O ,- Los c!looented naam-adoo,tanaÑD poseeión del cugo,oon 
la aoreditaol&n de loa requi81tOIS leg3los y la oerti 

1'icoci&i de la no vinculaci6n ocn el eeotor ofieial• 

ARTICULO CUARTO a- Para. loa fineo leaales 1.iertinenteo,envi,fae oopj� del 
presente di,croto y del actn. do posooi<m al Repreaentim 

te del Ministro de F.cluonoicSn Naoiano.1 e.11:tG> el dl!l;iarlamento de llolh-ar. 

ARTICULO QUDrro 1- Ordlnoso la apertura de UM carpeta que contenga loo 
dooumentoe y hoja de vida de loe educ-l&doroo 0011 ou roo- 

pectiva tarjeta de oervioio. 
AltTICULO SEX'l'O s- El px"f/Scmto decmtto riBe e. purtir da la teoba de expo- 

dioi6n con eteotoe fiscales deode la. .proaentao.i&n al 
sitio de la.boreo,pr&via poaeoi6n y certificaei&i del Director dial .in1Jtitu 
to docente,con el visto bueno dél Director del Nw>leo. 

e o M u N I Q u E a E y CUMPLASE; 

Dado en Santo. Caulina a los d!aa �l mos dlt Octubre de 1.994. 

---- ---- ---- 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA-D^GIUDADANIA

■  , NUMÉRO 73.56o;á$á ,v
■  CAMACHO BARÍi6,$ "

APELLIDOS

JORGE ISAAC

ir

/IDO

FECHA DE NAGIMÍENTG 19-FEB-1969

SANTA CATALINA
(BOLIVAR)
LUGAR DE NACIMIENTO

G.S. RHESTATURA

INDICE DERECHO

M
SEXO

31-AQO-1987 SANTA CATALINA .

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICíON ^ ~
REGISTRADOR NACIONAL

CARLOS ARfCL SANCHEZ TORRES

A-0509100-00267066-M 0073560982-20101124 0024951903A 2 35185978

f

INDICE DERECHO 

11· 
1.60 

ESTATURA 
O+ 

G.S. AH 
M 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 19-FEB-1969 
SANTA CATALINA 
(BOLIVAR) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

31-AG0-1987 SANTA CATALINA 
FE.GHA Y LUGAR DE EXPEDICION _¡....,..,,,_,-,_) .. ,--) j.,. 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS AAl(L SÁNCHE1 TORRES ·--·---- 

A-0509100-00267066-M-0073560982-20101124 0024951903A 2 35185978 



a

/Z
REPUBLICA OE COLOMBIA

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

UICATIVO

SERIAL

NSCPiTO

jr;AR DE

.CIMIENTC

triFlCAOC

KPEOlOO

L,#3F.499

DEPARTAMENTO • MUNICIPIO DE INSCRIPCION

COPIA REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO CIVIL |

fÁ'-.O
DIA MES

fijLIVAR-SíiNTA CATALINA

EECHA OE

INSCRIPCION 9  I Enero _Z£L

APELLIDOS

CAMACHO aORIOS

PAIS

COLCM a A

NOMBRES

JORGE ISAAC

SEXO

01

DEPARTAMENTO

ajLIVAR

MES

septiemBie 2.00

MUNICIPIO

SANTA CATALINA

FECHA OE

NACIMIENTO

DIA

19

M! X! n i
MES

FEBiERO i 69

SE EX.^DE DE CONFORMIDAO CON EL DECRETO LEY I2ffl OE 1S70

HIJO DE: ISAAC CAKACHQ RIPOll y ROSA B«ÍRI Os DE CAMACHO.-

RECI'-TRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL OE : SANTA CATAT.TNT'^Pr^AR
lugar

{  ■'
AIFREDO MARTINEZ SANTACRUZ

Nomore Reststrador Municipal
SrmaTy^^Uo-

F i-'.O-f"

i  . I

DIRECCl-:-N NACIONAL DF. REGISTRO CIVIL 

COPIA REGISTHO CIVIL DE NACIMIENTO 

SE E;;,;-;)� OE t::O���-��;��;; �C)N -�¡_ C>ECRETO LEY mo DE 1970 

DEPARTAMENTO• MUNICIPIO OE INSCRIPCJCN 

MES 

SEPTIEMJRE 

DIA 

RE?UBLICA OE COLOMBIA 

~ REGISTRAOURIA NACIONAL OEL ESTADO CIVIL 

01 

f4SCl'ITO 

(PEDIDO 

---� IA M;- s T-A;::;) 
FECHA OE -- -- 7 \JICATIV� 

L.#3F .499 lbLIVAR-SJ\NTA CATALINA ;NSCRIPClvN 9 . Ener::...:;º--�--, SERl_:A::L:._+ _j 1:::::::'.:::-;-;:�-'::�--- NOMBRES ---- •. - S E X O .J APELLIDOS r CAMACHO J3.RRI OS .ron'd:E iSAAC M , X , •· j 

,;M '_\_�E--ND_:....¡._OL_..:CM :..p..,� -1-SA 

__ .__ 

º.,.E_P_A_�_�.,.;_;_� _-·N_T_O J_SAN 

__ 

T_A..:...Mc_u_AN_�_:_� 

__ 

P_ l:_A _·_..:.....:.....1.._N_:_Ec_c_ 1:_A_ 1E_: 

__ 

TE_º_._-_�·: 1 FE:�:�:;j 
Al"lO 

l TA, 
HIJO DE: ISAAC CAMACHQ RIPOll y R()SA � Os DE CAMACHo.- 

REGl:;TRADURIA MUNICIPAL OEL ESTADO �-IVIL OE 

AIFREDO MARTINEZ SANTACRUZ 
Nombre Registrador Mun,cip�I 

SANTA CATA 

( / 

F . <. ·.o · •' .• 

• . 



UKI'IÜU.ICA l)K COI.OMIUA
í)i r\U I A.MKN K) DI'! ÜOI.IVAU

SAN .IDAN NKl'ONUJCENO
AIXAI.DIA MUNICIPAL

rlí

-i'.'Sr

X) S!
VI'- IV.

mu V

CONTRATO DK PIlKSI ACION l)K SttftVIClO
i

mayor déedaáy vécirió Se-Sai

: íí;)ú,>í>i

■ímiJC^íT;
expedida en

Entre bs suscritos a saber i,u i s Ilripi n r.un rdol n
identificado con cédula de ciudadanía N° 7,92P.3l

en su carácter de Alcalde Municipal representante leg

parte quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO y por

también mayor de edad y vecino de San

73.5<''0.9P2 expedida en non Ju.-sn i

celebrado el presente contrato contenido en las siguientes clausulas ; PRIMERA. - OBJETcJ: El objeto del
presente contrato es la prestación por parte del DOcJfNTE de los servicios como prolesor en ei Municipio y en el
plantel Educativo denominado F s cu r-1 i>j n 1 tí i jí ^ r. d c ] ! i n y,-,.
El fviunicipio se reserva el derecho de trasladar al ¿OCENTE a otro plantel Educativo, cuando lo crea necesario.
SEGUNDA; SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL DOCENTE: a) Cumplir con el liomho, pénsurn

Ir^^epotjrijcej
San Juan i;cj-c|. VíuHénactúa

al del Municipio de San Juan Nepomucenoj-Bolívar, por una
la otra JODOK CAMACKO PAFTítOS |
Juan Nepomuceno, portador de la cédula de cjudadania N'
opo. , quien en adelante se llamará boCENTE, se ha

académico, las normas y bs reglamentos señalados po

b) Las demás funciones que le asigne el ¡el

Responderá al Municipio por todos los objetos que éste ponga a ,su disposr.ión en de.sarrojlo del Contrato.-

PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipb se reserva

prestado por el DOCENTE. TERCERA.- VALOR

Contratoesde Cu.ntrncinnt.-f; Orín ni..-- y tr';

que el Municipio pagará al DOCENTE por cuotas mensi

cobro, acompañadas por las correspondientes cet

Director o Rector del Plantel, el Director de Núcic

Municipal.PARAGRAFO PRIMERO.EL DOCENTE

el Ministerio de Educación Nactanal y del respectivo Pianlel.

i  inmediato. - PARAGRAFO PRIMERO: i EL DOCENTE:

!l dereclio de ejercer el control sc'bre la calidad del servicio

DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del
I

R mi] rrit;T ;:rtirtitn f .¡P;. ,1 PC!) M ClO,

ales vencidas de nru'-ni,■: ;, tren mi] rm'nni ,

pesos ( 93.7 nn ) Mete, a través de la Tesorería Municipal, previa la presentación de las respectivas a/entas de

iíicacioncs de cumplimiento del servicin éxpedidas per ei

o V ia persona designada para !al efecto por la Alcaldía

inculado mediante el presente Contralo de prestación de
servicio, .sólo tendrá derecho a ios emolumentos exfiresados en este convenio, no teniendo dereclio alguno a el
pago de prestaciones sociales.- PARAGRAFO SEGUNDO: Al docente que le corresponda laborar fuera de la
cabecera del Municipb se le concederá una bonificjción adicional, mensual de -c^s mil pesos (¡$ 2 000 ) - Mete
CUARTA - DURACION DEL CONTRATO. - El preseni e Contrato tendrá una duracbn de
(  •-J-mesesapartirdelmesde P.-n-'o

CONTRATO: El Municipio podrá dar por termina^
DOCENTE de sus funciones o cuando a su juicio

de 19 31 QUINTA.-TERMINACION DEL

Jo el presente Contrato por incumplimiento por paite del
considere que el servicio no se está prestando en forma

prueba contados a partir de la vinculación del DC

Contratantes podrá dar por terminado uniiaterlment

PALACIO MUNICIPAL

satisfactoria, para lo cual solo será necesario dar avino por escrito at DOCENTE, también se dar4 por terminado ei
presente Contrato cuando el servicio no se requierjt. Los dos primeros meses se considerarán como periodo de

CENTE término durante el cua, cualquidra de las partes
] el presente contrato, sin previo aviso . ¡SEXTA FUERZA

MAYOR O CASO FORTUITO: El DOCENTE se obiga a dar cumplimiento a las estipulaciones contractuales y a
reponer el tiempo que por cualquier molMo dejare d^ laborar salvo ia ocurrencia de fuer2a mayOr o caso fortuito
debidamente comprobado

PLAZA DIOGENES A. ARRIETa!

.Zl 1 • 

1 • " 
. .,-:---:-�-� 

.,, ' YN-1v1·t, , '°' 
-,. 

. -------· 
1 '1 - - ••• - •• 

S¡\N .JUAN í-11-:1'O!\llJCENO 
1\LC/\LDt1\ 1'tLINICll',\L 

!U:l'lll\l.lC,\ DE C:OI.Oi\11\1,\ 
iJF!' \lff-\\11-:):Tll m: 1101.l\'.IH 

: . l . , . , ·� · 1 :· • b1t\. 
1 ( 1 1 ''"t,. J[l•UJ 

·i . �'.�j. -� . 
,_ :;• L ... , \ '1\'., � 1 R- .-,�1 ' •. • 

CONTRATO DE P�ESTACJON DE Sit�VJ(QQ _:_,_., . .'·.· -�·-::·'.·:· :.,,,.aa _'.' • ' -�0 � 1, e• ! • •• ;_ < fl· . 1-,.. 
Entre los suscritos a saber ],u i s r.: [lf.' i n r.u ,! r ,Je 1 ;1 () HC· r i :) , mayor d�,¡{av;;·ecfrx¡''c{e"'san 

� jf��\J�-<�cr. 
idenlificado con cédula de ciudadanía Nº 7. 9 2r. 31 expedida en S;1 n J u n n lícrc¡. "'�qü1é� actúa 

en su carácter de Alcalde Municipal representante leg I de I Municipio de San Juan Nepomuceno �
 
Bolívar, por una 

parte quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO y por la otra ,J n ne¡;; CAi� A CH0 PA f, h1 Os 

también mayor de edad y vecino de San uan Nepomuceno, portador de la cédula de cjudadania Nº 

73.5(,0.'.}P.2 expedidaen �kn Ju n n Jr.¡:o. ,quienenadelantesellamará bocENTE,seha 

celebrado el presente contrato contenido en las si uientes claús�las : PRIMERA. · OBJETd: El objeto del 

presente contrato es la prestación por parte del DocjENTE de los servicios como profesor en el Municipio y en el 

plantel Educativo denominado Escu r.1 ;1 íl'..1 r�1 r,� i) >.;: ci(' l , •. !l�y:i. 

El Municipio se reserva el derecho de trasladar al �
OC·ENTE 

a otro plantel Educativo, cuando to crea necesario. 

SEGUNDA: SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL DOCENTE: a) Cumplir cor P.I lic,rario, pénsurn 
1 

académico, las normas y los reglamentos se ti alados poi el Ministerio de Educación �acional y del respectivo Plantel. 
_ 

b) Las demás funciones que le asigne el jef J inmediato. · PARAGRAt-0 PRIMERO:; EL DOCE:NTE: 

Responderá al Municipio por todos los objetos qu éste ponga a su dtsposkón en desarrollo del Conlrato.- 

PARAGHAFO. SEGUNDO: El Municipio se reserva )1 oerecho de ejercer el control sobre la calidad del servicio 

prestado por el DOCENTE. TERCERA.· VALOR DEL CONTRATO Y FOí�MA DE PAG,O: El valor del 1 

Contratoesde Cun t rvc í c n t rs 0r.:,,·nl.:: .Y t.r,-,, mil ,,,::1,r:·r:i•·r1l"t· :·.-l;c·1:l.ri (� ,1 I' -�. ,1 PI! ) M etc. 

que el Municipio pagará al DOCENTE por cuotas rnensi a les vencidas de r¡ ncu ,. r! t.:, ., t r, r- mi l :;r '" e 1 • •· 1 :· 

pesos ( '- � ). 7 :•o ) Mete, a través de la Tesorería unlcipal. previa la presentación de las respeptiva:; cuentas de 

cobro, acompañadas por las correspondientes cer ificaciones de cumplimiento del servicin expedidas pcr el 

Director o Rector del Plantel, el Director de Núcl :o y la persona designada para tal efecto por la Alc::ildi;:i 

Municipal.PARAGRAFO PRIMERO.EL DOCENTE inculado mediante el presente Contrato de prestación ele 

servicio, sólo tendrá derecho a los emolumentos ex '.resadas en este convenio, no teniendo derocho alquno a el 

pago de prestaciones sociales.- PARAGRAFO SEG INDO: /\1 docente que le corresponda laborar fuera de la 

cabecera del Municipio se le concederá una bonific ción adicional, mensual ce ,, 0s mil pesos ( I$ 2 000 ) . Mcle. 

CUARTA· DURACION DEL CONTRATO.· El presen e Contrato tendrá una duración de !hl•:v•· 

( ••••• '} ••• ).meses a partir del mes de r.: :: 1•7 o 
1 

de 19 :1 QUINTA. -TEFMINACION DEL 

CONTRA TO: El Municipio podrá dar por termina Jo el presente Contrato por incumplimiento por parte del 

DOCENTE de sus funciones o cuando a su juicio considere que el servicio no se está prestando en forma 

satisfactoria, para lo cual solo será necesario dar avi o por escrito al DOCENTE, también se dar{ por terminado el 

presente Contrato cuando el servicio no se requier . Los dos primeros meses se considerarán _como periodo de 

prueba contados a partir de la vinculación del D CENTE término durante el cua. cualquidra de las partes 

Contratantes podrá dar por terminado unilatertrnentb el presente contrato, sin previo aviso . rEXTA FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO: El DOCENTE se obl ga a dar cumplimiento a las estipulaciones 'contractuales y a 

reponer el tiempo que por cualquier motivo dejare d laborar salvo la ocurrencia de Iuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado. 

PALACIO MUNICIPAL PLAZA DIOGENES A. ARRIETAi 
:•::.,,•;•:t 
;:!:.,.,;!· 



contrato DE TRABAJO #

"ntre los .juscr.'^cs a'.saber:JULIO APRIETA HERRERA,mayor de edad,iden

tificado con la cád'.ila de ciudadania # 7.927.724 de San Juan Neoomuce-

no (Bolívar),obrando en calidad de Alcalde Municipal de San Juan Ncco-

tnucano y que' en adelante se llamará EL MUNICIPIO por una parte y

."Tr> <- ^5 Fxrr<í r\? I
CÍ.Í. O. AJJ-i liuit J.W wiica ijckj. v.»c .j —

de CK. u~V g l Wtx _y.que en adelante se llamará CONT-:ATU

Ta,se ha celebrado el presente contrato el cual consta de las sií;uien-

tes clausulas ;

PRIMERA. El Contratista se compromete con el Municipio a prestar sus ser

vicios de maestro Municipal en el plantel educativo denominado c ovicN r\

o. / tx- S cgeT .ubicado en ¡a. non

V>d

SEGUNDA. El contratista se obliga a asistir diariamente a clns'=s y cui.-;-

plir con el horario de trabajo que le señnl-e el director o rector del

plantel en qué deb« laborar.

TERCERO. El contrátidta se compromete a respetar y hacer respetar la dis-
l

:iplina y los reglamentos del plantel.

cuarta. El contratista podrá ser trasladado o.transferido a otro plantel.

por determinación del. Municipio,
*

QUINTA. El Municipio contrata por tres meses de Febrero al 30 ds .Abril de

1.988. .

SEXTA... El Municipio, pagará mensualmente al contratista la suma de S 25-

OOO.oo (veinticinco mil pesos M/cte.) ,'y el 'pago se hará según pres.apuesto

de-la actual vigencia fiscal del rubro da,jornales y supernumerarios,el

cual.--fue incrementado en S 1.550.OOO.oo según Decreto.# 12 de Enero 22 de

5i|i^^8.": , _ . ■

:■ Para constancia se fir.ma el presente contrato a los ^ ^ dias del mes de
Febrero de 1.988.

c-:
JLIO A^^BTA HEr'I^I

EL Ml^IIC^PIO > >
-i—So-fX-P '

CONTRATISTA

-•Vr;.'

V,; ■ ■ :

u; T !-t
í  :.A

AliU.

. r ; 

\1/f .. ' t,r 

r COW[•c�A'.i:'O. DE. TRABAJO f,. _Le¡_ _ 
(Ir _'. nntre los .ru s c r l t cs a·.sal--:,,:,:JULIO ARRIF:T!\ HERRERA,mayor de ed'é\'1,irl,::1- 

t i.f'Lcado co n 2.-1 d<·:19 de c í.uda da n í a # 7,927,724 de San .Iu an n;:1;•'."::1'.!S.�- 

no (Boliv-:1r),obra::do en calidad de Alcalde Municipal de San ·Ju2.:1 :-fcoo- 

m�c�no y que en adelante se llamará EL MUNICIPIO por una parte y _ 
,):-o 1- :q e -e-<' t:I \Cf Q ec:,,:n:::::, :V<:..e \,,'SJ 15 C\ � .. \ o � ce # - U-- 5. kl"L :I .S7_z__ 

de -�-::,:r¡_Q,,_ C:h.:i_Q..J·� · y_que en ad e Lan t e se Ll ama r-á COWT-:.\.'í._; 
TA,se ha. celebrado el presente c o n tr-a t o el cu'al co n s t a de las sit;uien- 
tes claúsulas : , .. 
�RIMERA. El Contrattsta se compromete con el Municipio a prestar sus ser- 
vicios de ma est ro t•iuniciPDl en el plantel educativo denominado __E��_o.. 
��:\ o.. / 

OL S �e C.C!t.S:: ubicado en __LJ_L-fi_da. t9, � � '=ºso. .. -------. -·- - ------- 
SEGU ND,\. El contra t i a ta se obliga a asist:i.r diarL,m::?llt'= a cLo s=s y c,1:: - 
plir con el. ho r-a r í o de t r aba jo que le s e ño Le el director o r o c Lo r cl8l 
plantel en qüe deb� laborar. 
TERCERO. El c o n t r-a t La t a se. compromete a respetar y hacer respetar le d í.s > 

1 
:iplina y los reglamentos del plantel. 

CUARTA. El contratista podrá ser trBsl3dRdo o_ transferido a otro nlantel, 
por determinación del. Municipio. . . 
QUINTA. El Municipio contrata por tres meses de Febrero al 30 de Abril rle 
1.988. 
SEXTA-El Muni�i�io pagará m�nsualmente al contratista la suma de 1 25. 
000, oo (veinticinco· ,mil ·pesos M/cte;) ;y el 'pagci se hará según p r as u puea to 

l ::·· · --·-. • - · ·- . ·: ·· ·.. .. -. ,. ·.;•·" · ·· .- . - -\ . 1 
. . • • ••• _ • ,,. - 

.. deiLa actual vigencia fiscal del rubro de.._iornales y au pe r-nume r-a r i o e j e L 
----·-''�-·- cu�:i_':�rüe incrementado .e n g 1.550.000.oo se gún Decreto-# 12: de Enero 22 de 
-:. -- :1 •' .••-�···c.". 

· ::\. 1.988_ •.. 

··.·Para.- constancia se fir:;,a el presente co n t r-g t o a los U\,( días del mes de 
..-., . _Febrero de 1. 988. 

�' \ ' •·,:X_.�:,t.,;C"(�:q ,: . 
J LIO A�-_ filTA HERR · }. 

-� . " n ' 
EL Mlfa,HC\PIO ,:;-- 5 

(. tr. <1J14 �••'◊ � 
�-.': luan '-'l)°:;-'J 

"""""..., 

¡--·------- ---· -- ; ... . 

1 



KEI'UULICA Uü I^UI^UIVIDIA ^ —J> ¡
'DEPARTAMENTO DE BOLIVAR í OCMO '

i í,an;aQííRJíí(^";o:.:'.-.\:;

■  i

i) ?(lG8':>l"ov.,.Á;;.:

SAN JUAN NEPOMUCENO
ALCALDIA MUNICIPAL

|cf. 'Ubfi
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO < ! 'y- . i-j/?'?'' > ,

Entre los suscritos a saber m^bubl OONZAIEZ AHGUIO . mayor de edad y vecino de JjáaiiN spomucen^

Identilicado con cédula de ciudadanía N« 119.722 expedida en BOOOTA. ¡,flyien,áclua
r *■"*

en su carácter de Alcalde Municipal representante legal de I Municipio de San Juan Nepomuceno - Bolívar, por una
parte quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO y por la otra camACH) BARRIOS JORGE ISACC

también mayor de edad y vecino de San Juan Nepomuceno, portadorde la cédula de ciudadanía N°

73,560.982 - - - - expedida en SAUTA. CAIAIIIIA , quien en adelante se llamará DOCENTE, se ha

celebrado el presente contrato contenido en las siguientes claúsuias : PRIMERA. - OBJETO: El objeto del

presente contrato es la prestación por parte del DOCENTE de los servicios como prolesor en el Municipio y en el

plantel Educativo denominado ESCÜEIA EORAIi MIXTA lA HAXA _________

El Municipio se reserva el derecho de trasladar al DOCENTE a otro plantel Educativo, cuando lo crea necesario.

SEGUNDA: SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL DOCENTE: a) Cumplir con el horario, pénsum

académico, las normas y los reglamentos señalados por ei Ministerio de Educación Nacional y del respectivo Plantel,

b) Las demás lunciones que le asigne el jele inmediato. - PARAGRAFO PRIMERO: EL DOCENTE:

Responderá al Municipio por todos los objetos que éste ponga a su disposición en desarrollo del Contrato.-

PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se reserva el derecho de ejercer el control sobre la calidad del servicio

prestado por el DOCENTE. TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del

Contrato es de COATROCIENTOS TREINTA MIL BESOS MOTE. ( 430.000 ¡f^^cte,
que el Municipio pagará al DOCENTE porcuotas mensuales vencidas de CUARENTA Y TRES MIL PESOS MCTE,*

pesos ( 43«000 ) Mete, a través de la Tesorería Municipal, previa la presentación de las respectivas cuentas de

cobro, acompañadas por las correspondientes certilicaciones de cumplimiento del servicio expedidas por ei

Director o Rector del Plantel, el Director de Núcleo y la persona designada para tal electo por ia Alcaidía

Municipal.PARAGRAFO PRIMERO.EL DOCENTE vinculado mediante ei presente Contrato de prestación de

servicio, sólo tendrá derecho a los emolumentos expresados en este convenio, no teniendo derecho alguno a ei

pago de prestaciones sociales.- PARAGRAFO SEGUNDO: Ai docente que ie corresponda latxirar luera de ia

cabecera del Municipio se le concederá una bonilicación adictonal, mensual de tres mil pesos ( $ 3.000 ) - Mete.

CUARTA-DURACION DEL CONTRATO.-El presente Contrato tendrá una duración de -nT-R/.

(  10 ) meses a partir del mes de íEBHERO del 990 QUINTA.-TERMINACION DEL
CONTRATO: El Municipio podrá dar por terminado el presente Contrato por incumplimiento por parte del

DOCENTE do sus (unciones o cuando a su juicio considere que el servicio no se está prestando en forma

satislactoria, para lo cual solo será necesario dar aviso por escrito al DOCENTE, también se dará por terminado el

presente Contrato cuando el servicio no se requiera. Los dos primeros meses se considerarán como periodo de
prueba contados a partir de la vinculación del DOCENTE término durante el cuai cualquiera de tas partes

Contratantes podrá dar por terminado unllatertmente el presente contrato, sin previo aviso . SEXTA FUERZA

MAYOR O CASO FORTUITO: El DOCENTE se obliga a dar cumplimiento a las eslipulaciones contractuales y a

reponer el tiempo que por cualquier motivo dejare de laborar salvo ia ocurrencia de fuerza mayor o caso lortuito

debidamente comprobado.

PALACIO MUNICIPAL . PLAZA DIOGENES A. ARRIETA

Entre los suscritos a saber MANUEL GONZAliEZ A1l'GUI.0 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICib--··-...:..L..;-.,--.:.'.:!.""': :e'· ·.-. , 
¡ . ,; / ,¡, , l.· r. • ,,., " ► , 

, mayor 
d�-���cf�·;ec"Í�cte·f J ' ' =�i�t; 

J' • ,v . -;, ' 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 119. 722 - - - - expedida en BOOOTA - - <lln; �:;�aclúa 

en su carácter de Alcalde Municipal representante legal de I Municipio de San Juan Nepomuceno · Bolívar, por una 

partequienenadelantesellamaráELMUNICIPIOyporlaotra CAMACHO Bi\RRI0S JORGE ÍSACC - - - - - - 
______ también mayor de edad y vecino de San Juan Nepomuceno, portador de la cédula de ciudadanla Nº 

73. 560. 982 - - - - expedida en SANTA CATALINA- - - , quien en adelante se llamará DOCENTE, se ha 

celebrado el presente contrato contenido en las siguientes claúsulas : PRIMERA. • OBJETO: El objeto del 

�- presente contrato es la prestación por parte del DOCENTE de los servicios corno profesor en el Municipio y en el 

plantel Educativo denominado ESCUEIA RURAL MIXTA IA HAYA - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Municipio se reserva el derecho de trasladar al DOCENTE a otro plantel Educativo, cuando lo crea necesario. 

SEGUNDA: SON FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL DOCENTE: a) Cumplir con el horario, pénsum 

académico, las normas y los reglamentos set'\alados por el Ministerio de Educación Nacional y del respectivo Plantel. 

b) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. · PARAGRAFO PRIMERO: EL DOCENTE: 

Responderá al Municipio por todos los objetos que éste ponga a su disposición en desarrollo del Contrato.· 

PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se reserva el derecho de ejercer el control sobre la calidad del servicio 

prestado por el DOCENTE. TERCERA.· VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del 

Contrato es de CUATROCIENTOS TREIN'M MIL PESOS MCTE.- - - - - - - - - - - ( 430.000 ) M ele, 

que el Municipio pagará al DOCENTE por cuotas mensuales vencidas de CUARENTA Y TRES MIL PESOS MCTE.lt 

pesos ( 43.000 ) Mete, a través de la Tesorería Municipal, previa la presentación de las respectivas cuentas de 

cobro, acompat'\adas por las correspondientes certificaciones de cumplimiento del servicio expedidas por el 

Director o Rector del Plantel, el Director de Núcleo y la persona designada para tal efecto por la Alcaldia 

Municipal.PARAGRAFO PRIMERO.EL DOCENTE vinculado mediante el presente Contrato de prestación de 

servicio, sólo tendrá derecho a los emolumentos expresados en este convenio, no teniendo derecho alguno a el 

pago de prestaciones sociales.· PARAGRAFO SEGUNDO: Al docente que le corresponda laborar fuera de la 

cabecera del Municipio se le concederá una bonificación adicional, mensual de tres mil pesos ( $ 3.000 ) • Mete. 

CUARTA· DURACION DEL CONTRATO.· El presente Contrato tendrá una duración de DIEZ MESES _ 

( 10 ) meses a partir del mes de FEBRERO de 1990 QUINTA.· TERMINACION DEL 

CONTRATO: El Municipio podrá dar por terminado el presente Contrato por incumplimiento por parte del 

DOCENTE de sus funciones o cuando a su juicio considere que el servicio no se está prestando en forma 

satisíactorta, para lo cual solo será necesario dar aviso por escrito al DOCENTE, también se dará por terminado el 

presente Contrato cuando el servicio no se requiera. Los dos primeros meses se considerarán corno período de 

prueba contados a partir de la vinculación del DOCENTE término durante el cuai cualquiera de las partes 

Contratantes podrá dar por terminado unilaterlmente el presente contrato, sin previo aviso . SEXTA FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO: El DOCENTE se obliga a dar cumplimiento a las estipulaciones contractuales y a 

reponer el tiempo que por cualquier motivo dejare de laborar salvo la ocurrencia de fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado. 
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f a. ÜEI'ÜIUJCA de COLOMBIA.
líKrAUrAMIÍiNTO UK IIOI.IVAR

SAN .HJaN NEPOMUCENO
I AI..CAI.,DIA MUNICIPAL

I
CONTRATO DK

SEPTIMA- INHABILIDADES E INCOMPATIBLID/

14 del Decreto No. 222 de 1.983, el Conlratista alir

DCTAV4 - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: E
I

del Cont/alo, las parles acuerdan como ¡ndemnlzaclói

del Controlo NOVENA. - En caso de mora o incump

las al Docente mediante resolución motivada. La cua

10 % del v,alor del Coniralo. DECIMA CESION

presenle¡ contrato r,i sub - contratar la realización de

que .lol ' autorización no exime en ningún caso

RIíSTACTON DE SERVICIOS
Moja. N'.2

DES: De contormidad con lo establecido en el Articulo

na bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las
causales sobre intiabilidades e incompatiblidades cor templadas en los artículos 8- 9 y 10 del Decreto en mención.

CAD^^CIDAD: Sin que requiera aviso previo podrá 6t Municipio declarar la caducidad administrativa del prosenie
Contrato I cuando se presenta algunas de las causf

DECIMA SEGUNDA: Los pagos que el Municipio se

subordinados a las apropiaciones que de tales su

presentcjvigencia.

Para constancia se firma en San Juan Nepornuceno a l<

de 19,'1

I caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento

a favor del Municipio una suma equivalente al 10 % del valor

limiento parcial del Contrato, el Municipio podrá imponer muí-

Ufa de tales multas no pxsdrá exceder en ningún caso del

O SUB - CONTRATOS: El Docente no |X)d.'.á Ci.itia ij

su objeto sin autorización previa del Municipio. Es eniendi.lo

la responsabilidad del Conlratista. DECIMA PRIMERA -

les señaladas en el Ártfculo 62 del Decreto 222 de i íjííj

obliga a cancelar en desarrollo del ivesnnto Coniiaio est.-in

ñas existan en el respectivo presupuesto de gastos de ta

s Un (l) días del mes de l n rzo

' (

T
. v

V..■ '•■í^';al'Oalo^.'miJnicipal

• L. urA'ÜJO

.'^i! 1

i  ̂
Of. '

1  .¿L-0OCENTE

C.C.N' "^S.

l'ALACli) MliNU^M'AI. I'l.A/.A DKXHM s \ A!>|;n T

?

ar 
i{EPUíll.ICA DE COL01\·1BIA- 

1íEP,,1tT.\i\lENTo m: l\OLIV,\R 

SAN I _ .ll_JAN NEl'0�1UCENO 
,\LC.AI..DIA MlJNI( IPAL 

CONTRATO DE 'RESTACION OE SERVICIOS 

SEPTIMA- IMHABILIDADES E INCOMPATIBLID DES: De conformidad con lo establecido en el Articulo 
1 

14 del Decreto No. 222 de 1.983, el Contratista alir a bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de tas 

causa le� sobre ínhabüldades e incompatiblidades cor templadas en los artículos 8- 9 y 1 O del Decreto en mención. 

OCTAV,4 - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: E 1 caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
' del Contrato, las partes acuerdan como indemnizaciór a lavor del Municipio una suma equivalente al 1 O % del v,110, 

dE:I Corit¡ato. NOVENA. - En caso de mora o incum limiento parcial del Contrato, el Municipio podrá imponer 111111- 

ras ill Dc'.centú mediante resolución motivada. La cua tia de tales multas no podrá exceder en 11ingiin caso rJul 

10 '!� ct1el valor d-,I Contrato. DECIMA · CESION ·O SUB - CONTRATOS: E:I nocente no podr;i c,:cli:1 .:t 

presente.contrato r,i sub - contratar ta realización de su objeto sin autorización previa liel ll.1tinic1pio. í's t:111e11t1,.t,, 

que ·tool 'autorización no exime en ningún caso la responsabilidad del Contratista. DECIMA PRIMEFlA •. 

CAD\.JC:IDAD: Sin que requiera aviso previo podrá I Municipio declarar ta caducidad administrativa cJ .. :t prescru« 

Contrato] cuando se presenta algunas de las CilUS, les señaladas en et Articulo 62 cJct Decreto 2;:2 cJc: 1 �•íi.l 

DECIMA SEGUtWA: Los pagos que el Municipio sr obli()a a cancelar en desarrollo del presente Co1111:1tr, ''"''''' 

subordinados a las apropiaciones que de tales sulas existan en el respectivo presupuesto de oasI0� do IJ 

presentcviqencia. 

. ��-� - . 

Para con�ta11cia se lirma en San Juan Nepornuceno a 

lls 

U i, ( 1 ) ! . 
de 19) l 

oías del mes no 

JJ txS/- e - /? �- 
r'-' -tL� 

c.c.sr 1-.r. 5G01rgc 

!' \l,-\( 'li) l\lllNl<'ll'.-\I. 

1 
1 
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REPUBUCA DE COiXIMBIA

DEPARTAMENTO DE BOUVAR

ALCALDIA MUNICIPAL
SANTA CATALINA BOUVAR

... iiE lENiiJú

OIl/lEAJG A TEjsrp |_

V •"./¿■i- i

lá. -có-Entre los su§oritos,ARISTIDE3 SARI.ilEITTO m"OZ.identfjí
dula de ciudadanía niiaero 3»975.302 expedida en Sta
condición de Alcalde del Municipio dejiSanta Catalina
Bclivar,quien en^adelante y para efectos del presente se denominará
EL I.nJlTIClPIO y JORGE ISAC CAMACHO BARRIOS - ,identificada con la |
cádula de ciudadanía número .73»550.982 . expedida enSta "^atalina : f
quien adelanto sd;'llamará-EL DOGEITTE»hemos convenido en celebrar co— ' í
mo en efecto celebramos,el presente;COHTRATO DE IRABAJO,que se regi- I
rá por las siguientes cláusulas : ' |
PRIMERA.- EL EOCEITTE se obliga: a) A'poner al servicio del Municipio -f
para los fines qué este se propo.'-.e,suícapacidad normal de trabajo en |
forma personal Ljr|f diré ota en el desempefío- de'itodas las funciones pro— |
pias del empleo de docente o educador,do conformidad con lás ordenes ' íj
que le úiparta EL" IIUITICIPIO y observando en su desampeíio todo el cvd.:' |
dado y diligencia- ,que sean necesarios'»- b) A laborar durante las ho- Mí!
ras semanales quéi-le coirespohdan durante el año esoo.lar,según el ho |
rario e intencidá^ que lo señale preyiomente EL I.IU1TICIPI0.- o)EL IXD- |
CELTE se obliga igualmente a dedicar'el tiempo necesario a labores '|
do preparación deiclases,corrección de tareas, o trabajos que el plan f
tel donde se desempaño determine y en.-general a todas aquellas que i
se req'uieran paradla efectiva y.eficiente prestación del scm^icio '
contratado. Lo aníterior sin que el tiempo requerido para ello confi-
gure horas extrasi-y- 6n consecuencia no habrá lugar a sobre-remunera—
ción o indemnización alguna entendiéndose que se trate de actividades ^
de DIREOCIOII Y COITPIAIÍZA.- d) A guardai' la natural y debida reserva
de todo lo que llegue a su conocinierito por razón de su oficio y cuya i?
oomunioación a ctoas personas o entidades pueda causar perjuicios al. »
plantel donde ELíEOCEiíTE labora.- e)nA no atender durante las horas í
de clase ocuijacióhes distintas a laa;fqua le señale el plantel donde ;
se desempaña.- f)|A observar y cumpl% estrictamente las ordenes de '
i-nstrucciones quél-ce le impartan porl|?parte del Municipio o loa direc f
tivos de la institución educativa donde preste sus servicios,funda— .J
mentalmente laS'relativas a la observación de una rigurosa taoralidad ^
y buenas constumbres,correcto conportkiiento para con los miembros ,f
del iLTOxesorado como para el aluíinado'^'evitando todo cuanto pudiera |
ledundar en j.ienoscabo del prestigio del establecimiento.— g) Dar avi .•
30^ oportuno,en eli jcismo día a la dirección del plantol donde labore"
sobre su no asistencxa a clases en .la/i'fecha precisando las oausas.En
caso de no ooncu^ir a clases durant8|cios(2)' dias sin dar el anotado í
aviso se entenderá; su conducta como liá^madono del cargo y EL MUIÍIOIEIO -í-
podrá noEibrar ou'|remplazo.- h) Asistii^, a las reuniones y actos de di-t
versa índole programadas dentro deliplaneamiento institucional.- i)EL 3
DOCSLIx- se obliga'para con el,Municipio n prestar sus servicios' en |
e_ plantel o establecimiento educativo que éste le señale y en los ?
horarios y jornadas que EL I.UI-IIOIPiqfg): qui.en este designe le dotermi- 'i
ne. Lo^ anterior previa evaluación déii^as ^oesidades docentes que el '
r.iUliICIr'IO esuablezca con la direociónl.oiiSóativa oorroopondiente.-,
SBGUIi£¿L.- PETÍIompE PRUEBA.- Es la etapa inicial del cumplimiento o

fí-r •. ejecución del contra,to de, trabólo y vca ar.:';:oirvr pxr pé- tg d-al MUITIOI"'?" aatr"" • " -
GiPi: . L. £.1 xexifiox. ' 1. .I..-. ... ../.,,.

42Í'

i

Ñ

.� �-- i:�, 25 '.\i . {>i ,; , itt� 1r·•c-•--·:·. - ·--•-----, ¡�� � tt· ·-.:-.- .1 :v¡- ·:··-\ ,',:; -_:1[ '�-ru-.i. :!�: .. -: : · 1.- J 1¡ 

.- 2k k-J�:1 i ·_:: . . - :-.:. .• ·:¡i 
ir ·1%l, · · · · · ' ,.· · 1 · • i 

· � �,ll:_1,_, .�:.' : 1��..!f, '. 1 11- d.>: li H 1 !1 ·1-¡ lr.-;i . •il� \ 4-.,. .. ..... . • . . • •. rr _ . 
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. , ·�1.1,( _ Ji��. ,.. .. -�- J. �- • • � t 
l��: CONTRATt1iD TRABAJO A TEj,�iHlQi·t: ' O. t, .f 

·•,,. '· ::¡ ;-, '.;_.:..�,----· . · ... --� .�,' ·_:.,... ' 
. ,_. / · -l� '1uü i1JU', 1 · ...s,� • -:·(b--:· ,, .: ,· . "- 1_ ;'r-1 '· : ! .... , ... Mz, ... ·,rhr ,, :,,,;r..ñJ--'';,,, . 
: -\�-: . 1'.·, .. ·.,;;.;.,.,..�.;:::,..:: ,:,.- .. •.,._. ;.--'t:;)•'\jt:--tv ,, :" � � 

Entre los SU:¡¡crit'os,ARISTIDES SAlUUEIÍTO 1.ruí-;oz,ide::it:t- :ti,c� "'n l_a./t:á- j 
dula de ciudadanía núaer o 3,976-302 expedida en Sta a,�n J.•su -1 
condición de Aloa.la.e del I,íwücipio de�Sant'a Catalina y, 'E¡r.rto de ·,t 
Boli var, quien en�ha.elante y pa:ra efeltos· .de L pre san te se den7'minará ;l 
EL I.iL'1TICIPIO y JORGE ISAC CAMA.CHO BARRIOS .. , , identificada con la } 
c é du.La de ciudadanÍa nÚ!llero ,73.560.982 ·-�-,·:expedida enSta vataJ.ina ? 
q_uien adelante . s·af;llamará- EL DOCEHTE;"f1emos' convenido e11 celebrar co- 'J, . ' . 
r:10 en efecto ce Lébr arao s , el presente °COIFL'RATO IlE TRABAJO, que se reei- ·!i' 
rá por las si�:;i.lientes cláusulas·: � ,' ·, } 
PRTI.::ERA .- EL roCElITE se obli,ga: a) A�:l)oner al servicio del líunicipio ?> 
para los finer-i c'i:1.e este se propo!·.e,si'í:capq,cidad nor-na.l, de ta-abaj o en 1 
forma peraonali:YÍÚlirecta en el d,esemp�_fío de'itodas las funciones pro- -� 
p í.as del empleo de docente .o e ducador'j de conformidad con las ordenes _{ 
que le imparta Eitr,'JJIGCIPIO y observando-en su de serape íío todo el cu_;h:'. J 
dado y diligenoi_�:j:,q_ue sean necesarioá��-- -b) A laborar durante las ho- .. :'.{ 
ras semanales q_UE!;·�le correspondan durante el año escolar, segun el hQ } 
rario e intencidád que le sefiale previamente EL mmICIPIO .- c)EL D'J- ; 
CEI-;TE se obli[sa :i.gnal!1ente a dedicar ;·el tiempo necesario a labores J 
de preparación dé�.clases,correcci6n c1e uar e ae o trabajos que el plo.._'?; r 
tel donde se desempeñe determine y ens gener a.L a üodas uque Ll.aa que "' 
se requieran para.i:la efectiva y .eficifuite t,restacion de L sex·vicio 
contratado. Lo anterior sin que el tiempo r-e quer-í.do par a ello ccnfti,« i 
gur-e horas ex tz-asj-y- en consecuencia .no habrá lugar a so'ore-remunera- 
ci6n o indemnización alguna entendien°dose que se trak de actividades � 
de DinECCI01T Y COiTF1AJfZA.- d) A guardar· la natura.1 y debida reserva 
de todo lo que 11,ecue a su c ono c í.trí errbo nor .r-az én de su oficio y cuya ; 
o omun í cac í én a otras per-aonas o en td dade'a .pue da causar perjuicios al. 
p La .. ntel donde ELl!':ooc.::.::IrTE Labor-av- e)ríA no 'atender durante· Las horas 

'f,,4- ·.'t�\ . 
ele clase ocupaci9_nes distintas a las¡!lue le ae ña.Le el plantel donde 
se de aerapaña ;» f)JA observar y cwupl-J cstr.ictamente Las orclenes ele 
instrucciones q_ue-f.oe le impartan l)O,r,�;parte del I,!unicipio o J.os clire.9. -f 
ti vos de la instftuci6n educativa donde preste sus servicios, fw1cla- -� 
nentalmente lc.s'ielativas a la observaci6n de una ri,::,1.1.rosa moralidad 
y buenas constur:ibres,correcto OOI.1l)Ortfu:liento para con -los mí embr oa .· .i 

ft·-·J ··-::">•�· . i 

clcl profesorado como para el alwmc.do',cv±tando todo cuanto pudiera { 
r-e dundar en me no ac abo del prestiGio ·a.el ostablocimiento .- g) Dar a.vi_ ,f 
so oportuno,en el; nisno d.Ía a la dirección del plantel donde Labore 
sobre su no asistencia a clo.ses en ,ln.1!':i:echa precisando las cauaas sEn 
caso de no conc�rir a clases. durantéft1osC2)' clias sin dar el anotado 
�v�so se entcndei:�; su conducta co1'.1o ;;fo'Jru�dono del �areo y EL L�Uli!CIP�O .:; 
.t1ou.rá 1;1ombrar su'fremplazo .- h) Asist;i;p, a las reuniones y actos de di- , 
versa Lndo Le programadas dentro del :'pian,eemiento institucional.- i)EL J 
DOCEIH':3 se oblit;a\,para con el ,!.iunicipio ,o.'prestur nua servicios· en 1 
el plantel o establecimiento educatiy� ·ci_ue é s te le sefiale. y· en los 1 
nor ar í os y jorn¡3.das que EL i:JTIUCIPIO/(cf quí.en este desie;ne le determi- -; 
::e:_ LoT' anterj_or previa evalua�i6n �é-�8.13 IljC�sidades docen�es que el 1

1, 

,-..IB,1.CI..--IO e etub Le zca con la direcci6�,o-ducativa correopondiente.-. • 
SEGilllDIJ,.- P.ERIOJ>2,t.DE PRUEBA.- Es la;�%tnpa inicial del ct.unpli!!liento o � 

¡}.f , ejocuci'6n ·del ooni-.rato do . t,'.'.,,11,,in y '1···· � 
ca ª' --,-,-,-; e,-,. ··i"r ¡i--,..':l dal 11l1-TI01-,,.·') �1�<' �",--- - ·· --. ·· · · 

C!•��--_-::.··;_/_·��i'fr�;,.��'Ge \�l·i�i��-"}íi, ;�:·.;�.:.' -----·-· _ .... __ ., 
.,... :;f 
��. , . 
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^Aí^. tiaa condiciones ¿lie trabajo.- « ,

tionaa qua el lOOBaE acepta l8s'oraacír^''"e''^ MDIIlOIpio se en-""

oonfor.alaaa'^om el OTe5ntele"''?'^'*'^°° «"OEIJIE de
"-TS, '•«"^araoifa aensuS de ÓSIm t ® ««««WIO le «eo-t-'-C..l,0.oo).- ;|í. OCHOGIEOTOS PISOS
£mTA.- EL IíUIvIOIPTO no Ve ^ ^ -os r^rh.

los mismos se sueldos en ningún caso vnente establecidóllue en dicho Se deja olara-
lago de descansoa-en dias de fie'ta'ib"?'^^^ comprendido el
lueda cubierta toda labor eÍ ^'^^ien

í»:n:tr,tci%Se3°ss:íei: Si
ají' ."*■ DEL COlTTR/'pn ,-m

ov, j ^ áuracián de diezf in^mpaór, «'S D^®sente contrato ton- a da su suscripoiín y en todo on ~ ■■' O-d.-ados a par-tir de la fe-""ae e„n,n.ae hastn eiltlLpI Se elLlnl?ef1°'"'° ""= o„n4l qS
el aS Educaliín KaclSi\.f 1 lineemienIn^ullf J-ÍT-Í'e .1 Penlede"^;fdl í! -«e-^e luTliaSvIl"!'^ ;o.^pre„de .i'wlVóll'-qle^irdlIf """ " entlende"^Sej-xis"ciu.to docente insoío ana. i -u desde cuando el -nTan+oiP-aeldn de entnadfñ^laS
rallClllo L"''," »° ""íeorEl MS,S°no°''n'^ '°P°iPaai®tímu xoiPio le hará entrega de na^ v f ° retirarse ni el"
cedido a hacer entrega totni a / alguno mientras no

mnaljJ.1 cense . satlsl.gas tedas ¡ll SSS.ral:

c, dajT ppe-aviao -• Pn' +ct i2.t^ap indoiJiíiizacicín nJ/^Tinn i del9Ue de sus eoll^iefleSsaTlI
Clin ecLUivalente tenga y compense naro t- ^
SEPTIiía... de sueldo. «í^ls ^ indemniza-

^  11^
- I-

— '1 fip informar oport r- V-^ ' ' '
das QUe . q ;;x-e£e;, ^ , t, -■-T;^--
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las condiciones��� trabajo.- · _,it.· ��-bl ,,·� • A 
En el presente: �pntrato tal periodo\,�' sntd.ende vencido�;'�.J:-e- ]. 
mente con relacion al DOCENTE si �ste�ha laborado durante los dos 
(2) primeros me ae'a .del calendario es6<&Ó1ar·medi.mte la orden de tr_§; '¼ .. _'. bajo correspondiehte. Igualmente, coii�olac;i.6n al 1IU1TICIPIO se en- 1, 
tiende que el DOCEI':TE acepta las condiciones de trabajo si_ suscribe >; 
el pr-e sen te contrato y al raomen tio detfiaoerlo.- ·J 
TERCER.A.- SALARIOS.- Por los servicios �;res·�aclos por el DOCEffrE de ''.'¡ 

con:for::\idad con el presente\!,contrato EL l',!IDTICIPIO le r-e co- 'Á 
nocerá una rer:1uner�ci6n mensUBJ. de oérA MIL OCEOCI1'NTOS Pl•:SOS n/c•rE. Í 
(:'flc .. r,io.oo).- :lf 1�'. ,_ . ., 
CUARTA.- EL ·tTI.TiiICI:i?IO no h_ará anticipc\'s de sueldos en rrí.ngun caso y " 

los mismp,s se cancelaran porJ�cnsualidades. Se deja clara- j 
nente establecidoWque en dicho· s•,1.Jldo:tmonsual qua da ccapz-endí do eL i 
11aco de desc¡:msoo':·en dias ele fie.'ltaíib2.igatorios; as í, como tambien :. \ 
q ue da cub.í er tc toda labor que EL :OOCEIZTE tenca que efectuar en tales :S 
d í.ae en raz6n de la concurrencia. o 1-iresontac:c6n del alunnado a desf2; á 
les, s.c tos giranastfcos, cul tu.ralas o reli0iosos, juntas de profesores, , 11 
reuniones de padreif 0.e frunilia o sirniláres.- ' .. 1 
gurnTA .lJUTIACIOiY Y�TERI.IINACION DEL COlfi'RATO.- .ei presente contrato te� '� 

dfá una duraci6n de diez( 10).!!lesés contados a pm·tir de la fe- j 
cha de :::;u suscx•ipo16n y en todo ·caso s·i( entiende que se contrae que .! 
se contrae hasta e'i\tiempo que culmine}°�l afio escolar secún lineamien " 
tos ele]. L!inisterio't�d.0 Educaci6n Hacional.En todo caso se entiende que .,, l el �1o escolar conpr-cnde el periodo g_uEl;va de s de cuando el plantel o } 
insti tr.t o docente ;inicia sus labores dÉjtor¿;anizaci6n,planeación y pr0 ;� 
p ar ac í én de en·t::.·ada'-a clases y el día;eñ que se clan por terminadas t� j 
duo las labores de L. año en curso.EL DOCEITTE no puede retirars0 ni el , ·1 

r.�UlITCIPIO le hará éhtre&a de paz y aal.vo alc;u.r{o Llientrao no haya pro- } 
cedido a hacer ent�ega total de todos ;tos cómputos de calificaciones '� -- 
pe r-f'e c t anerrte diligenciados y solucionados todos los problemas que □e ,, 
presenten n.1 finalTdel curso y satisfechas :t,odas sus obligaciones aca A 
denicas. t, •�,'i - ,ti · ··� � 
SEXTA.- Este contrato tiene los efecto�\de la. notificación escrita al j 
.... . -�CEi:;'TE par�: no r:movarlo a su\i;enc�iento y por. lo tanto és-_ ] 
"ª no t í í'Lc acd én se )1ace anora y con antelo.oi6n: IJ1uy superior a los t-rein :, 
to.( 30) c:ias que nan'.da la ley.Cuando el}m,·esente centro.to term.ine por � ·4 
una cualquiera de las causales que preve'en los articules 60 y 62 del "! 
C .s. del T. no habr,:luga.r a pacar indetnniz�ci6n alg,ma al DOCEHTE ni ·:; 
2. dar pre-aviso.- En::,ta.l evento EL DOCEHl'E faculta al WJnICIPIO para :j 
que de sus salariosJ]le duzcaj r-e tenga y c,9mvense para si una indemniza- �. 
c í én equivalente a úh mes de sueldo. J�lí . · · ·r, i� 
SEPTH:A..- Son cc.usas•.\jus:as para la terili'naci6:n unilateral del contra 

, to. por 1xu;�� del LTIJHICIPIO la�l�nu:.ieraclas en el C .s. del T-; :a a::::./:��:��:n¡4j��cr�:.t: i�: ��1r!�=� d��;n���o:�º{;n�!:ti�� 
� -i I; 

ci6n donde preste Eii/•roc::mTE sus servioi1fs.- Esta inoom:petenoia. eerá- f 
o podrá fier ele clos( 2)1formas: a) Por desc"éfnooimiento de la materia gtVJ � 
ense:l8.,- b) Por .íncapacd dad para sosten�f�/1;_1: cl:'¡-e.05 �� •¡_=,.,_ ··• 1 · · · .. : __ 

a él a.A:i.p�, .. �Fé) -:,¡ 1]. ;��iJ informar Ol)OJ:'\'.:.'.'\� ::;t! ,E:·;�,:.:-0 :,_ • :. •· ~ 
cLa.;J !;·..:u-· .... ,.�0.:-,1· ·1:'�c:'~ U17élS\..aa 2u'-' �-.",l ··;1_��

1°Y !,i. .. --�-·-.., :.:..�.�v..,.Í..-u..d �""'d 
•.' . -- . . ',,�' """ - -·· ·. ·- ;:;, 
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redunden en perjuioió de la inatituci'^n dondeí.se desempeñe,tanto den-,
tro como fuera del. plantel,especialmente? embriagues o, conducta inmo- !
ral.- 3.- Por dar|a los alumnos tratamientos indebidos do palabras o
de obras.- 4.- Por,, negligencia en el ■cumplimiento de los deberes pro--
pios de su cargoi-especialmente en lo.',concerniente a la oportuna remi
sión a la Secretaría del plantel de bálificaciones,cómputos de perio
dos y diarios de Colases actualizado.■^|f;
OCTAVA.- El presante contrato tiene ví'gencia, a-partir de la fecha de

su suscripción por paTte de^co contratantes.-

toX

-r-

Para mayor constancia se firma el presente, en Santa Catalina Bolívar
a losaN(l) dias ^él mes de PEBBEEO , T^de mil novecientos noventa y
trea( 1.993) •-

pB COLO

C  ̂ I "P' 5 g i M. hiV qS
ocente ñ

c.c,No.Y5.56t).9'2?"Z. de
ARÍSg^CpES'áfc.SÉNTÜ I,IU:.:OZ

^  AÍcaiTlS~Trüniolpal
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DKPARTAMÉNTO DE BOUVAR

SAN JUAN NEPOMUCENO
ALCALDIA MUNICIPAL

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Hoja. N'.S

SEPTIMA- INHABILIDADES E INCOMPATIBLIDADES: De conformidad con lo establecido en el Articulo

14 del Decreto No. 222 de 1.983, el Contratista afirma bajo juramento no encontrarse Incurso en ninguna de las

causales sobre Inhabilidades e Incompallblldades contempladas en los artículos 8- 9 y 10 del Decreto en mención.
OCTAVA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de Incumplimiento

del Contrato, las partes acuerdan como Indemnización a favor del Municipio una suma equivalente al 10 % del valor
del Contrato. NOVENA. - En caso de mora o Incumplimiento parcial del Contrato, el Municipio podrá Imponer mul

tas al Docente mediante resolución motivada. La cuantía de tales multas no podrá exceder en ningún caso del

10 % del valor del Contrato. DECIMA CESION O SUB - CONTRATOS: El Docente no podrá ceder el

presente contrato ni sub - contratar la realización de su objeto sin autorización previa del Municipio. Es entendido
que tal autorización no exime en ningún caso la responsabilidad del Contratista. DECIMA PRIMERA -
CADUCIDAD: Sin que requiera aviso previo podrá el Municipio declarar la caducidad administrativa del presente

Contrato cuando se presenta algunas de las causales señaladas en el Artículo 62 del Decreto 222 de 1.983.

DECIMA SEGUNDA: Los pagos que el Municipio se obliga a cancelar en desarrollo del presente Contrato están

subordinados a las apropiaciones que de tales sumas existan en el respectivo presupuesto de gastos de la

presente vigencia.

Para constancia se firma en San Juan Nepomuceno a los UW (l)

o»

de 19 90

'  • l 'ÍT.'i i'"
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/ '(j .
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ALCALDE MUNICIPAL

L.

días del mes de íEBEBRO

—  C P \jo<-oc. ys fAf.r ( I o ̂-11 I .'f
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PALACIO MUNICIPAL PLAZA DIOGENES A. APRIETA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE noLIVAR 

SAN JUAN NEPOMUCENO 
ALCALDIA MUNICIPAL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Hoja. N1.2 

SEPTIMA• INHABILIDADES E INCOMPATIBLIDADES: De conformidad con lo establecido en el Articulo 

14 del Decreto No. 222 de 1.983, el Contratista afirma bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las 

causales sobre inhabilidades e incompatiblidades contempladas en los artículos 8- 9 y 1 O del Decreto en mención. 

OCTAVA . CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad .o de incumplimienlo 

del Contrato, las partes acuerdan como indemnización a favor del Municipio una suma equivalente al 10 % del valor 

del Contrato. NOVENA. - En caso de mora o incumplimiento parcial del Contrato, el Municipio podrá imponer mul- 

tas al Docente mediante resolución motivada. La cuantía de tales multas no podrá exceder en ningún caso del 

10 % del valor del Contrato. DECIMA CESION O SUB • CONTRATOS: El Docente no podrá ceder el 

presente contrato ni sub - contratar la realización de su objeto sin autorización previa del Municipio. Es entendido 
- que tal autorización no exime en ningún caso la responsabilidad del Contratista. DECIMA PRIMERA - 

CADUCIDAD: Sin que requiera aviso previo podrá el Municipio declarar la caducidad administraliva del presente 

Contrato cuando se presenta algunas de las causales señaladas en el Artículo 62 del Decreto 2_22 de 1.983. 

DECIMA SEGUNDA: Los pagos que el Municipio se obliga a cancelar en desarrollo del presente Contrato están 

subordinados a las apropiaciones que de tales sumas existan en el respectivo presupuesto de gastos de la 

presente vigencia. 

días del mes de FEBRERO 

ALCALDE MUNICIPAL e.e. N2 ").j. :;-. 1-11• ·?_,: ·. �.,.,-;_. 

';._)�ll (;� (�\,¡ i.: //.�� C1 
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.J�A_L,:\CJQ MYNICIPAI: PLAZA DIOGENES J\. ARRIETA 
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SECRETAFÍIA DE EDUCACION Y CULTURA

OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON

RESOLUCION Nro. 5761

Por la cual ae asciende a un educador en el Escalafón Nacional Docente.

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCAL.^EON

Si USO de sus facultades'que le confiere el Artículo 19 del Déa'eto Ektraordinario '2277 de Septiembre 14 de 1979 7 en
concordancia con el Deoreto reglamento '25 9 del 6 de febrero de 1981,7

CONSIDER.^NDO

Que de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón el estudio,
ti"amitación decisión de las solicitudes para Ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y no
Oficiales.

Que el Educador que a continuación se relaciona, cunaplió con los requisitos pai'a obtener el ascenso dentro del Escalafón
Nacional Docente de acuerdo con las nonnas ya citadas,

RESUELW .

AimCULO Pm'IERO. Asciéndase en el Escalafón Nacional Docente:

AL GRADO No 12 Letra DOCE

0

Ai EDUCADOR CEDULA.de CnJDADANLA

NOLIERE : JORGE ISAAC CAR/LACHO BARRIOS No. 73.SÓ0.9S2 DE: S.ía-ITAC.ATALIHA

UrUL.O: LICENCIADO ESTUDIOS ARROBADOS:UOTVERSirAEIOS

ESPECLALIDA : EDUCADION BASICA. ENFARIS

láAXEI.íLATÍC.AS

ULTEvíO GRADO: DOS (2)

SEGUN RESOLUCION No. 0404 DE 26l(iZl9i EXPEDIDA. POR: .Tüim SECC. ESC BOLIVAR

EJCPERIENCIA DOCEITIE ACREDITADA A P.ARUR DE: 1 o. DE EEERERO DE 1991. IvLAS gA2M.3D. DEL 100%

TOMAE'O DESDE EL 1 o. DE FE.3BER0 DE 1939, HAST.AEL 9'DE NOVIH.LIEEE DE 1999. TITULO

PRESENTO CEEDrrOSNo.ONCE (11)

Fecha en/que empieza a cotitai' el tiempo de setvicio para el próximo ascenso: 13-Feb-01

■ ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución tiene efectos fiscales a partir del: 21 -Dic-01

ARTICULO TSElCSRO: La presente resolución rige desde la fecha de su eitpedición.

^icAGRAEO: Notiñ'qusse haciendo saber a la paite interesada que conti'a esta providencia procede por la vía gubernativa
el recurso de reposición pai-a ante la Junta Seccional, del cual debe hacerse uso denti-o de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación o desfijación del Edicto coírespondiente.

NOTMQUESE, PllBLÍQlIESE Y Cm'IPLASE

Dado en Cartagena de Iridias D. T. y C .alos 21 DEDICIEIi.'IBREDE 200!

í/íiyX'IvíSL CA^-"TíL-l..O TüPJBlEb •
u^O

DH^LWLIERLAarro OLWER
SSCElETARIA EJECUTIVA

H

(j_"r,!-�l;f!Tµ_C,4)ft: :t#: ;"QQ4t.?l1:f. 

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 
OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON 

RESOLUCION Nro. 5761 

Por la cual se asciende a un educador en el Escalafón Nacional Docente. 

LA JUNTA SECCIONP..L DE ESCALAFON 

En uso de sus facultadesque le confiere el Artículo 19 del D�-□-eto·E;,_1:raordinario'2277 de Septiembi-e 14 de 1979 'f en 
concordancia con elDecretoreglamento ·259 dei 6 de febrero de 1981,. y. · 

CONSIDERAJ\IDO 

Que de conformldad con las normas ya menclonsdes, corresponde a la junta Secciona! de Escalafón el estudio, 
tramitación deci;.ión de las solicitudes para Ascenso en· el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y no 
Oficiales. 
Que el Educador que a continuación se relaciona, cumplió con los rsquisitos para obtener el ascenso dentro del Escalafón 
Hacional Docente de acuerdo con las normas ya citadas, 

FESUELVE 

ARTICULO PRThIBRO. Ascíéndase ei1 el Escalafón Nacional Docente: 

AL GRADO No 12 Letra DOCE 

.�.L EDUClillOR 
NO1iJBRE : füRGE ISA.AC C.í>JvLil.CHO BARRIOS 
1ITULO: LICENCIADO 

CEDULADE CIUDAD.ANIA 
No. 7 3. 5 60. 982 DE: S..'>J,ITA CATALll•TA 
ESTIJDIOS APP.OB.í>.DOS:UNIVERSIT.AFJOS 

ESPECLI\LIDA 
IvIATEMATICAS 

EDUC:i1.CIOH BASICA ENFP..SIS ULTilvl:O Gfü\DO: DOS (2) 

SEGUN RFSOLUCION lfo.0404 DE 2-5/0e/95 EXPEDIDA POR: JUNTA '-ECC. ESC BOLI\l .AR 
EXPER.If.HCIA DOCE.l-fIE ACREDIT..il.DA A Pi-.RTIR DE: 1 o. DE FEBRERO DE 1991. IvLª.S 8A2lvI.3D. DEL l 00% 
TO:tvl:Af)O DESDE EL 1 o. DE FEBPERO DE 1939 HASTA EL 9 DE NOVIE1'IBRE DE 1999. TITULO 
PR,�SE1",1TO CREDITOSNo.ONCE (11) 
Fecha en que empieza a contar el tiempo de servicio para el próximo ascenso: 13-Feo-0l 

· J>..RTICULO SEGUNDO: La presente resolución tiene efectos fiscales a partir del: 21-Dic-0 1 

P.RTICULO TERCERO: La prsaents resolución rige desde la fecha de su e:{J)edición. 

�iA.GRJ>J!O: Notiffquese haciendo saher a la parte interesada que contra esta providencia procede por la vía gubernativa 
e-J recurso de reposición para ante ls Junta Seccional, del cual debe hacerse uso' dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación o dssñjación del Edicto correspondiente, 

NOTJFÍQUESE, PUBI.ÍQUESE Y CU1VIPLASE 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C , a 1% 21 DE DICIE�.1.!BRE DE 2.001 

.AP:P 

m��o. 
MI:%.<l.lví hIE-Fl.00 OW!ER 

SEGRETARIARJECUTN A 

J'I 
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Gobernación de Bolívar
Secretaría de Educación y Cultura

RESOLUCION No. 1833

Por la cual se ASCIENDE a un(a) educador(a) en el Escalafón Nacional Docente.

La Secretaria de Educación y Cultura Departamental en uso de las facultades legales
conferidas por el Decreto Departamental #483 de 2002 y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Departamental #483 de Agosto 20 de 2002 el Gobernador de Bolívar
asignó a la Secretaría de Educación la función de tramitar y decidir sobre las inscripciones y
ascenso en el Escalafón Nacional Docente.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto #483 de 2002, el Comité de Repartición
Organizacional Docente Departamental de la Secretaría de Educación y Cultura conceptuó
favorablemente este Ascenso por reunir todos los requisitos.

Que el Educador que a continuación se relaciona cumplió con los requisitos para obtener
ascenso en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley 2277
de 1979, y Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981,

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Asciéndase en el Escalafón Nacional Docente.

^ GRADO N°. 14 LETRAS: CATORCE
AL EDUCADOR

JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS
TITULO: LICENCIADO

CEDULA DE CIUDADANIA
73560982 De: STA.CATALINA

ESPECIALIDAD EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS
ULTIMO GRADO: 13 SEGUN RESOLUCIÓN N° 3700 DEL 17/05/2006
EXPEDIDA POR LA JUNTA DE ESCALAFON DE BOLIVAR
EXPERIENCIA DOCENTE ACREDITADA A PARTIR: 13 de Febrero de 2005. POST-GRADO
PRESENTO CREDITOS N°:
Cumplimiento de requisitos desde:
ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución surte efectos fiscales a partir de la fecha, y
el costo acumulado del ascenso se reconocerá a partir de: 30 de abril de 2010 y se cancelará
previa la existencia de disponibilidad presupuestal y en estricto orden de radicación de la
solicitud.
ARTÍCULO TERCERO. - la presente resolución rige desde la fecha de su expedición.
PARAGRAFO. Notifíquese haciendo saber a la parte interesada que contra esta providencia
procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el Comité de Repartición, del cual
debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientés a la notificación o desfijación
del Edicto correspondiente.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias a los Treinta y un (31) días del mes de Agosto de 2010

SECRETARÍA DE ÍDUCACKWY CULTURA
DEL DEPARTAMENTO DE EfOLIVAR
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OORDINAD
ADMINISTRATI
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Gobernación de Bolívar 
Secretaría de Educación y Cultura 

RESOLUCION No. 1833 
Por la cual se ASCIENDE a un(a) educador(a) en el Escalafón Nacional Docente. 

La Secretaria deEducación y Cultura Departamental en uso de las facultades legales 
conferidas por el Decreto Departamental #483 de 2002 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto Departamental #483 de Agosto 20 de 2002 el Gobernador de Bolívar 
asignó a la Secretaría de Educación la función de tramitar y decidir sobre las inscripciones y 
ascenso en el Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto #483 de 2002, el Comité de Repartición 
Organizacional Docente Departamental de la Secretaría de Educación y Cultura conceptuó 
favorablemente este Ascenso por reunir todos los requisitos. 

Que el Educador que a continuación se relaciona cumplió con los requisitos para obtener 
ascenso en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley 2277 
de 1979, y Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981, 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.-Asciéndase en el Escalafón Nacional Docente. 

AL GRADO Nº. 14 LETRAS: CATORCE 
AL EDUCADOR 1 CEDULA DE CIUDADANIA 

JORGE ISAAC CAMACHO BARRIOS l 73560982 De: STA.CATALINA 
TITULO: LICENCIADO 
ESPECIALIDAD EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS 
ULTIMO GRADO: 13 SEGÚN RESOLUCIÓN Nº 3700 DEL 17/05/2006 
EXPEDIDA POR LA JUNTA DE ESCALAFON DE BOLIV AR 
EXPERIENCIA DOCENTE ACREDITADA A PARTffi: 13 de Febrero de 2005. POST-GRADO 
PRESENTO CREDITOS Nº: 
Cumplimiento de requisitos desde: 
ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución surte efectos fiscales a partir de la fecha, y 
el costo acumulado del ascenso se reconocerá a partir de: 30 de abril de 2010 y se cancelará 
previa la existencia de disponibilidad presupuesta! y en estricto orden de radicación de la 
solicitud. 
ARTÍCULO TERCERO.- la presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 
PARÁGRAFO. Notifíquese haciendo saber a la parte interesada que contra esta providencia 

· procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el Comité de Repartición, del cual 
debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación o desfijación 
del Edicto correspondiente. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias a los Treinta y un (31) días del mes de Agosto de 201 O 

SECREª·�TURAA::lt>'-8�:::?=--:-::-:-;���- 

DEL DEPARTAMENTO ti�iv AR 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

CONSECUTIVO NO. 73560982

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 1  806002077-1 1
DEPARTAMENTO

1BOLIVAR

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

Primer Apellido Segundo Apellid0
CAMACHO 1  BARRIOS
'rimer Nombre Segundo Nombn

[JORGE 1  1 ISAAC 1

2 Tipo de Documento: CC | X | CE | [

GRADO DE ESCALAFON ¡14 |
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

III. SITUACION LABORAL

1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGI2 REGI

Anual I [ Retroactivo | [I  I

3  CARGO: Docente | X | Direc
4 NIVEL: Preescolar | | Prima
5 ACTIVO: SI \~X~\ NO | |

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba [

I X I Direc

Número de Documento:

5EDE - CENTRO EDUCATIVO DE COLORADO

73560982

MEN DE PENSIONES
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tivo Docente | | Cual?
I  I Primaria | X | Básica Secundaria | |
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Periodo de Prueba | | Propiedad | X | Provisionalidad | | Otro | |CuaI?

□ Municipal

IV. HISTORIA LABORAL

NGRESO

ipo Acto Administrativo
echa Posesión

echa Acto Administrativo

umero Acto Administrativo

ecreto

1/10/1994

NOVEDADES

Tipo de Novedad Ing. yReing.
Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA
Municipio Santa Catalina (Bol)

EO/lO/1994

TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A DESDE

omniDion

20/10/1994 21/10/1994

Elaboro:

Humano-/^l ,6)- Certificado Laboral FPM
Aprobo: Faridfi^cala Marín
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DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 73560982 

!HOJA No. 1 1 
l. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
1 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 1 1806002077-1 1 
DEPARTAMENTO 

1 BOLIVAR 1 
II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

l Primer Apellido Segundo Apellido 
ICAMACHO 1 1 BARRIOS 1 
Primer Nombre Segundo Nombre 

1 JORGE 1 1 ISAAC 1 

2 Tipo de Documento: ce ITJ CE CJ Número de Documento: l 73560982 1 
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CJ Retroactivo CJ 1 1 

Nacional CJ Nacionalizado CJ Municipal ITJ 1 

3 CARGO: Docente ITJ Directivo Docente CJ Cual? 1 1 

4 NIVEL: Preescolar CJ Primaria [TI Básica Secundaria CJ 5 ACTIVO: SI [X] NO CJ 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba CJ Propiedad [TI Provisionalidad CJotro CJcual? 1 

IV. HISTORIA LABORAL 
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Tipo Acto Administrativo Pecreto fecha Acto Administrativo 120110/ 1994 
Fecha Posesión gl/l0/1994 �umero Acto Administrativo P68 

FECHA A.A DESDE 
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Tipo de Novedad Ascensos

Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA

Municipio Santa Catalina (Bol)

V. AUSENCIAS

j Resolución 1833 31/08/2010 31/08/2010

TIEMPO TOTAL I 18-3-25

VI. PREVISION SOCIAL

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE
-onde Prestacional del Magisterio

VIL OBSERVACIONES

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

TIEMPO TOTAL 18 -3-25

COMIENZA

21/10/1994

FINALIZA

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo

Farides Alcala Marín

Tipo de Documento CC | X | CE | [
Cargo

P.E. Atención al Ciudadano

Numero de Documento I 45477878

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema

07/02/2020

FECHA EXPEDICIÓN FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA
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Humano-(fD^,6)- Certificado Laboral PPM
Aproljo: Farid^AIcala Marín
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Plantel Educativo INSTITUCION EDUCATIVA DE LOMA DE ARENA 

Resolución 3 I/08/2010 Municipio Santa Catalina (Bol) 1833 31/08/201 O 

TIEMPO TOTAL 18-3-25 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 18 - 3 - 25 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE 1 COMIENZA 1 FINALlZA 

rondo Prestacional del Magisterio 1 21/10/1994 1 

VII. OBSERVACIONES 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
1 Farides Alcala Marin 1 
Tipo de Documento ce [DcE CJ Numero de Documento 145477878 1 
Cargo 

1 P.E. Atencion al Ciudadano 1 
NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 
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Nombres : JORGE ISAAC
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iDATOS DE QUIEN CERTIFICA
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CARTAGENA

TELEFONO

6 6 4 1 8 1 0

NIT ENTIDAD NOMINADORA

806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

ñpelTidos: CAMACHO BARRIO^
Nombres : JORGE ISAAC

ripo de Documento: C.E Numero Documento: 73,560,982.

SITUACION LABORAL

friPO DE VINCULACIÓN : MUNICIPAL
!
1

TIPO DE NOMBRAMIENTO:EN PROPIEDAD

CARGO:DOCENTES CUAL? DOCENTE

NC E DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO

CENTRO EDUCATIVO DE LOMA DE ARENA

Ciudad o Municipio

SANTA CATALINA

NIVEL:UND-02-DOCENTE

ACTIVOrSlfxl NC

Departamento

BOLIVAR

ESCALAFON

GRADO ESCALAFÓN 013 No A.A 068

FECHA EFECTOS FISCALES: 21/10/1994

FECHA A.A 20/10/1994

FACTORES SALARIALES DESDE: 01/01/2006 HASTA:31/12/2006

PRIMA DE NAVIDAD 1,772,813

PRIMA DE VACACIONES 850,950

SUELDO BASICO 1,701,900

OTAL $ 4,325,663

APORTE POMAS DOCENTE

FACTORES DE APORTE

.  Ley 91/89 O .  Ley 812 sueldo 1 Ú
sobresueldo Q

DATOS DE QUIEN CERTIFICA

FARIDES ALCALA MARIN U4aíí^—
Tipo de Documento cc CE Numero Documento ¡C45.477.8^^ j
Cargo /  J
P.E / '

Certificado de Trámite Interno
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EDGAR ARRIETA
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SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOLIVAR 
CIUDAD O MUNICIPIO 
CARTAGENA 

TELEFONO 
6 64 1 8 1 O 

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
8 O 6 O O 2 O 7 7 - 1 
DEPARTAMENTO 
B O L I V A R 

-------------------- -- --- - DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 

fPellidos: CAMACHO BARRIOS 
ombres : JORGE ISAAC 

ipo de Documento: Numero Documento: 73,560,982. 

¡srTUACIÓN LABORAL 
tr'IPO DEv:ÍÑcuLACIÓN .. : MUNICIPAL 
1 
1 

Departamento 
B O L I V A R 

¡TI PO DE NOMBRAMIENTO: EN PROPIEDAD 

bARGO:DOCENTES CUAL? DOCENTE 
�C 

E DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO 
�ENTRO EDUCATIVO DE LOMA DE ARENA 
i 
� 11 iudad o Municipio 
SANTA CATALINA 

1 
fIVEL:UND02DOCENTE 
tcTivo: sIG Ne[] 

ESCALAFON. - --·-····- ·····-··- -···- - ---- . 
l. - ... ····-- 

···i 

FECHA EFECTOS FISCALES: 21/10/1994 

/ GRADO ESCALAFÓN 013 
1 

1 
i 

No A.A 068 FECHA A.A 20/10/1994 

FACTORES SALARIALES DESDE: 01/01/2006 HASTA: 31/12/2006 
PRIMA DE NAVIDAD 1,772,813 
PRIMA DE VACACIONES 850,950 
SUELDO BASICO 1,701,900 

OTAL $ 

�PORTE FOMAG DOCENTE 
4,325,663 

FACTORES DE APORTE 

. Ley 91/89 □ . Ley 812 sueldo 
sobresueldo □ □ 

Certificado de Tramite Interno 

.E 
EARRIETA 

Numero Documento 
rARIDES ALCALA MARIN 
Tipo de Documento � � 
Cargo 

lrATOS DE QUIEN CE;;�;��; 

Nombre Completo: 

07� e FEB RO DE 2020   -  
F cha 

EDGAR ARRIETA 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

:?! 
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SECRETARIA DE EDUCACION DE

BOLIVAR

CIUDAD O MUNICIPIO

CARTAGENA

TELEFONO

6 6 4 1 8 1 0

NIT ENTIDAD NOMINADORA

806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

Apellidos: CAMACHO BARRIOS

Nombres : JORGE ISAAC

Tipo de Documento: e .•C C.E Numero Documento: 73,560,982.

SITUACION LABORAL

TIPO DE VINCULACION :MUNICIPAL

TIPO DE NOMBRAMIENTO:EN PROPIEDAD

CARGO:DOCENTES CUAL? DOCENTE

N( :E DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO

CENTRO EDUCATIVO DE LOMA DE ARENA
1

Ciudad o Municipio

SANTA CATALINA

NIVEL:UND-02-DOCENTE

ACTIVO:SI X ncQ

Departamento

BOLIVAR

ESCALAFON
I

GRADO ESCALAFON 013 No A.A 068

FECHA EFECTOS FISCALES: 21/10/1994

FECHA A.A 20/10/1994

FACTORES SALARIALES DESDE: 01/01/2007 HASTA:31/12/2007

PRIMA DE NAVIDAD 1,738, 964

SUELDO BASICO 1,778, 486

TOTAL $ 3,517,450

(TE FOMAG DOCENTE

FACTORES DE APORTE

.  Ley 91/89 Q .  Ley 812 sueldo 1 3
sobresueldo

¡DATOS DE QUIEN CERTIFICA

;  Nombre Completo:

,  &ARIDES ALCALA MARIN
—-

Tipo de Documento CC CE Numero Documento p45.477.8^8 /
Cargo /  /
P.E

Certificado de Trámite Interno

07 de FEBRERO DE 2020

EARRIETA

echa

EDGAR ARRIETA

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA
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SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR. 
1A (EL) SUSCRITA(O) ASESOR(A) DE LA TESORERIA DEL FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL 

CIUDAD O MUNICIPIO 
CARTAGENA 

PATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

TELEFONO 
6 6 4 1 8 1 O 

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
8 O 6 O O 2 O 7 7 - 1 
DEPARTAMENTO 
BOLIVAR 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOLIVAR 

r
pellidos: CAMACHO BARRIOS 
ornbres : JORGE ISAAC 

ipo de Documento: le✓cl � 
1 • L.::::..:....'. Numero Documento: 73,560,982. 

!SITUACIÓN LABORAL 
···- -- ·-··----- ------------��- 

,TIPO DE VINCULACIÓN :MUNICIPAL rIPO 
DE NOMBRAMIENTO,EN PROPIEDAD 

1CARGO: DOCENTES CUAL? DOCENTE 
1 

1 N< :E DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO 
:CENTRO EDUCATIVO DE LOMA DE ARENA 

�iudad o Municipio 

t
ANTA CATALINA 

IVEL:UND02DOCENTE 

fCTIVO = 
SI0 Ne[] 

1 

Í GRADO ESCALAFÓN 013 
1 

No A.A 068 

Departamento 
B O L I V A R 

FECHA A.A 20/10/1994 

�------------------ ---- -- - - - ---- ·- 

�SCALAFON 

FECHA EFECTOS FISCALES: 21/10/1994 

FACTORES SALARIALES DESDE: 01/01/2007 HASTA: 31/12/2007 
PRIMA DE NAVIDAD 1,738,964 
SUELDO BASICO 1,778,486 ,--------------------�-------�-- ---------------�-�-----------; 
TOTAL$ 

lTE FOMAG DOCENTE 
FACTORES DE APORTE 

3,517,450 

Ley 91/89 □ . Ley 812 sueldo 
sobresueldo □ □ 

lp11.Tos ·oE··-Qurii:N-cERTIFicA·�-�-��-�- -------- ------ ---- -·-¡ 
¡� ;� _rnb_ I�_eE_s_ c_ º� P�� t_º_ =_MAR 

__ I_N · 
_�  
�-bfte��/q¿ -�� �- ·------¡ 

Tipo de Documento � � Numero Documento t45. 4 77. 8,78 / \ 
Cargo / / 
\P.E \ 
Certificado de Tramite Interno EARRIETA 

O de FEBRERO DE 2020 EDGAR ARRIETA 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 



flyHS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
tSüit FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO. 73560982

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDIJCAríON ~
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR || 806002077-1
DEPARTAMENTO

BOLIVAR

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

I Primer Apellido

CAMACHO

Primer Nombre

JORGE

2 Tipo de Documento: CC X CE

GRADO DE ESCALAFON [TT~]

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

Segundo Apellido

BARRIOS

Segundo Nombre

ISAAC

Número de Documento: 73560982

SEDE - CENTRO EDUCATIVO DE COLORADO

I. SITUACION LABORAL

1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo □ I Nacional Nade
3 CARGO: Docente Directivo Docente Cual?

Nacio

□

nalizado

4 NIVEL:

5 ACTIVO:

Preescolar

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO:

 ̂
N  □

Periodo de Prueba

Primaria X  Básica Secundaria

Propiedad

Municipal

Provisionalidad

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES

signacion Basica
'rima de Navidad

Prima de Vacaciones

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica
'rima de Navidad

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

01 -01 -2008

31 - 12-2008

1,879,682.00
1,958,002.00

939,841.00

4,777,525.00

01 -01 -2009

31 -12-2009

2,023,854.00
2,108,181.00
1,011,927.00
5,143,962.00

FACTORES SALARIALES

signacion Basica
OTAL

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM

DESDE.

HASTA:

FmtFecha dd/MM/yyyy

01 -01 -2010

30-08-2010

2,064,332.00
2,064,332.00
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 73560982 

113� 

l. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 

1 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR ll 806002077-1 
1 

DEPARTAMENTO 
1 BOLIVAR 

1 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 

1 CAMACHO 1 
1 BARRIOS 

1 

Primer Nombre Segundo Nombre 
1 JORGE 

1 ! ISAAC 
1 

2 Tipo de Documento: ce 0 CE □ Número de Documento: l 73560982 
1 

GRADO DE ESCALAFON CTrJ 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL �EDE- CENTRO EDUCATIVO DE COLORADO 

1 

l. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

IAnual □ Retroactivo □ 1 

1 
Nacional □ Nacionalizado □ Municipal � 1 

3 CARGO: Docente 0 Directivo Docente □ Cual? 1 

4 NIVEL: Preescolar □ Primaria 0 Básica Secundaria □ 5 ACTIVO: s [8] � □ 6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba □ Propiedad 0 Provisionalidad □ 
Otro n Cual? 1 1 

V. SALARIOS DEVENGADOS 

DESDE: 01 - 01 - 2008 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31 - 12 - 2008 
Asignacion Basica 1,879,682.00 
Prima de Navidad 1,958,002.00 
Prima de Vacaciones 939,841.00 

TOTAL 4,777,525.00 

DESDE: 01 - 01 - 2009 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2009 
Asignacion Basica 2,023,854.00 
Prima de Navidad 2,108,181.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,011,927.00 
TOTAL 5,143,962.00 

DESDE: 01-01-2010 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 30 - 08 - 2010 
�signacion Basica 2,064,332.00 
irOTAL 2,064,332.00 

,, 

G�� ,¡ Elabo/ � ,.:-, •� Reviso 
..-, 
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FACTORES SALARIALES

\i

signacion Basica

'rima de Navidad

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

Prima de Navidad

'rima de Vacaciones Docentesh
OTALlu

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

'rima de Navidad

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

'rima de Navidad

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

onif. Mensual ljunio/14-3I diciembre/15

rima de Navidad

'rima de Servicios

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

signacion Basica

onif. Mensual ljunio/14-31 diciembre/15
rima de Navidad

'rima de Servicios

'rima de Vacaciones Docentes

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

DESDE

HASTA:

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

Humano-(46,5,l)- Certificado de Salarios FPM

31 -08-2010

31 -12-2010

2,351,063.00

2,449,024.00

1,175,531.00

5,975,618.00

01 -01 -2011

31 -03-2011

2,425,592.00

2,425.592.00

01 -04-2011

31 - 12-2011

2,425,592.00

2,526,658.00

1,212,796.00

6,165,046.00

01 -01 -2012

31 - 12-2012

2,546,872.00

2,652,992.00

1,273,436.00

6,473,300.00

01 -01 -2013

31 -12-2013

2,634,485.00

2,744,255.00

1,317,242.00

6,695,982.00

01 -01 -2014

31 - 12-2014

2,711,939.00

27,119.00

2,908,663.00

632,786.00

1,396,158.00

7,676,665.00

01 -01 -2015

31 -12-2015

2,866,699.00

28,667.00

3,141,673.00

1,447,683.00

1,508,003.00

8,992,725.00

FmtFecha dd/MM/yyyy Página 2 de 4

' DESDE: 31 - 08 - 2010 1 
' 

FACTORES SALARIALES 
HASTA: 31-12-2010 

k'\signacion Basica 2,351,063.00 
Prima de Navidad 2,449,024.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,175,531.00 
rI'OTAL 5,975,618.00 

DESDE: 01 - 01 - 2011 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-03-2011 
Asignacion Basica 2,425,592.00 
TOTAL 2,425,592.00 

DESDE: 01-04-2011 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2011 
Asignacion Basica 2,425,592.00 
Prima de Navidad 2,526,658.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,212,796.00 

OTAL 6,165,046.00 

DESDE: 01-01-2012 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2012 
k'\signacion Basica 2,546,872.00 
Prima de Navidad 2,652,992.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,273,436.00 
rI'OTAL 6,473,300.00 

DESDE: 01-01-2013 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2013 
IAsignacion Basica 2,634,485.00 
Prima de Navidad 2,744,255.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,317,242.00 
rI'OTAL 6,695,982.00 

DESDE: 01 - 01 - 2014 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31 - 12 - 2014 
Asignacion Basica 2,711,939.00 
Bonif. Mensual ljunio/14-31 diciembre/15 27,119.00 
Prima de Navidad 2,908,663.00 
Prima de Servicios 632,786.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,396,158.00 
TOTAL 7,676,665.00 

DESDE: 01 - 01 - 2015 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2015 
Asignacion Basica 2,866,699.00 
Bonif. Mensual ljunio/14-31 diciembre/! 5 28,667.00 
Prima de Navidad 3,141,673.00 
Prima de Servicios 1,447,683.00 
Prima de Vacaciones O_.Qcentes 1,508,003.00 
TOTAi., _/) 8,992,725.00 

.J , ,_, � ,., 

Elaborf�, \\\ V I 'UOlllD" - Reviso. 
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FACTORES SALARIALES

signacion Basica

'rima de Navidad

'rima de Servicios

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

IL

signacion Basica

'rima de Navidad

'rima de Servicios

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

ignacion Basica

lonificacion Pedagógica
rima de Navidad

rima de Servicios

tima de Vacaciones Docentes

OTAL

FACTORES SALARIALES

DESDE:

HASTA:

01 -01 -2016

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

DESDE:

HASTA:

signacion Basica

onificacion Pedagógica
rima de Navidad

'rima de Servicios

'rima de Vacaciones Docentes

OTAL

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo

Farides Alcala Marín

31 - 12-2016

3,120,336.00

3,385,781.00

1,560,168.00

1,625,175.00

9,691,460.00

01 -01 -2017

31 -12-2017

3,397,579.00

3,686,609.00

1,698,789.00

1,769,572.00

10 552 549.00

01 -01 -2018

31 -12-2018

3,641,927.00

218,516.00

3,956,485.00

1,875,592.00

1,899,113.00

11,591,633.00

01 -01 -2019

31 - 12-2019

3,919,989.00

431,199.00

4,296,785.00

2,027,899.00

2,062,457.00

12,738,329.00

Tipo de Documento

Cargo

P.E. Atención al Ciudadano

□□ce □□ Numero de Documento 45477878

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema

07/02/2020

FECHA EXPEDICION FIRMA DEL FtíNCIONARlO QlJIEN CERTIFICA
7

m
CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: CAMACHO BARRIOS JORGE ISAAC

ANEXO HORAS EXTRAS

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM Página 3 de4

DESDE: 01 - 01 - 2016 � FACTORES SALARIALES 
. HASTA: 31-12-2016 

Asignacion Basica 3,120,336.00 
Prima de Navidad 3,385,781.00 
Prima de Servicios 1,560,168.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,625,175.00 
TOTAL 9,691,460.00 

DESDE: 01-01-2017 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2017 
Asignacion Basica 3,397,579.00 
Prima de Navidad 3,686,609.00 
Prima de Servicios 1,698,789.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,769,572.00 
íl'OTAL 10,552,549.00 

DESDE: 01-01-2018 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2018 
ignacion Basica 3,641,927.00 

1Donificacion Pedagogica 218,516.00 
Prima de Navidad 3,956,485.00 
[Prima de Servicios 1,875,592.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,899,113.00 
TOTAL 11,591,633.00 

DESDE: 01-01-2019 
FACTORES SALARIALES 

HASTA: 31-12-2019 
lt\signacion Basica 3,919,989.00 
Bonificacion Pedagogica 431,199.00 
Prima de Navidad 4,296,785.00 
Prima de Servicios 2,027,899.00 
Prima de Vacaciones Docentes 2,062,457.00 
TOTAL 12,738,329.00 

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

1 Farides Alcala Marin 
1 

Tipo de Documento ce �CE CJ Numero de Documento 1 45477878 1 
Cargo 

1 P.E. Atención al Ciudadano 
1 

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 

� �!uCiltmrl /?¡� 07/02/2020 
FECHA EXPEDICION FIRMA DErCIONARIO /TEN CERTIFICA 

., , 

---------------. r 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: CAMACHO BARRIOS JORGE ISAAC 

ANEXO HORAS EXTRAS 
Reviso: 
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CONTINÜACION CERTIFICACION SALARIAL
NOMBRE: CAMACHO BARRIOS JORGE ISAAC

ANEXO HORAS EXTRAS

AÑO 2015

mes VALOR
Mayo 507,552.00

Julio 697,818.00

total 1,205,370.00

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema

Elabor
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· CONTINÚACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: CAMACHO BARRIOS JORGE ISAAC 

MES 
Mayo 
Julio 

TOTAL 

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2015 

VALOR 
507,552.00 
697,818.00 

1,205,370.00 

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 

Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 
¡;_; ·,• 
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